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DECRETO N° 115/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales  del  Médico Veterinario Héctor  José MARTÍNEZ, DNI  Nº 23.710.446,  domiciliado en calle  Olegario  Víctor
Andrade Nº 727 de esta ciudad, por la prestación del servicio de noventa (90) castraciones de animales realizadas en el
Área de Veterinaria Municipal de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT Nº 20-23710446-4 hasta la suma de PESOS TREINTA
Y UN MIL CINCUENTA ($ 31.050,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 116/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DISPÓNESE  la  instrucción  de  Sumario  Administrativo  al  Agente  Mariano  Adolfo  MÜLLER,  DNI  Nº
25.031.412, Legajo Nº 1.442, domiciliado en calle Barrio 348, Casa Nº 22, Sector 1, de esta ciudad, con prestación de
servicios  en la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  de la
Municipalidad de  Gualeguaychú,  conforme  a  los  considerandos  del  presente,  artículo  7°,  Inciso  a),  de  la  Ordenanza
Municipal N° 8917/1989, por no presentarse a su lugar de trabajo los días 27, 28 de enero, 22 de abril, 28 de mayo, 13 de
junio, 2 de julio, 6 de agosto, 4 de noviembre, 2 y 16 de diciembre; todos del año 2018, conforme actuaciones obrantes
acumuladas, haciendo un total de diez (10) faltas injustificadas en el año. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE Instructora Sumariante a la Doctora María Belén PASCUAL, quien deberá ajustar su cometido
de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N° 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE el presente al agente Mariano Adolfo MÜLLER, con copia.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 117/2019.
Expte. Nº 323/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda,  sobre  la  obra  efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00),
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” 00001-
00000100 $ 180.500,00

Pesos ciento 
ochenta mil 
quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
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Letras

Nueva 
Mocoretá 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” 00001-
00000101 $ 9.500,00 Pesos nueve 

mil quinientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Obra Mi Ciudad Led - Otros.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 118/2019.
Expte. Nº 320/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  “1º  Etapa  Puesta  en  Valor  y
Mejoramiento Camino de la Costa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 7 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 240.634,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard De 
León

“B” 00003-
00000006 $ 228.602,30

Pesos doscientos
veintiocho mil 
seiscientos dos 
con treinta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard De 
León

“B” 00002-
00000533 $ 12.031,70

Pesos doce mil 
treinta y uno con 
setenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 119/2019.
Expte. Nº 319/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  “1º  Etapa  Puesta  en  Valor  y
Mejoramiento Camino de la Costa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 8 – de un monto total de PESOS CIENTO DIEZ MIL
OCHOCIENTOS SESENTA ($ 110.860,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard De 
León

“B” 00002-
00000534 $ 105.317,00

Pesos ciento 
cinco mil 
trescientos 
diecisiete.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard De 
León

“B” 00002-
00000535 $ 5.543.00

Pesos cinco mil 
quinientos 
cuarenta y tres.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 120/2019.
Expte. Nº 321/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada  “Puesta en Valor  y Mejoramiento
Camino de la Costa” 4º Etapa, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE ($ 749.611,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” 00002-
00000536 $ 712.130,45

Pesos 
setecientos doce
mil ciento treinta 
con cuarenta y 
cinco centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Bvard. De 
León

“B” 00002-
00000537 $ 37.480,55

Pesos treinta y 
siete mil 
cuatrocientos 
ochenta con 
cincuenta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 121/2019.
Expte. Nº 322/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda,  sobre  la  obra  efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($
76.200,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558
“B” 00002-
00000103 $ 72.390,00

Pesos setenta y 
dos mil 
trescientos 
noventa.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558
“B” 00002-
00000104 $ 3.810,00 Pesos tres mil 

ochocientos diez.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 122/2019.
Expte. Nº 324/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada  “Puesta en Valor  y Mejoramiento
Camino de la Costa”  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada,  conforme  Certificado  de  Avance  de Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS VEINTISÉIS ($ 52.626,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000162 $ 49.994,70

Pesos cuarenta 
y nueve mil 
novecientos 
noventa y cuatro
con setenta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000163 $ 2.631,30

Pesos dos mil 
seiscientos 
treinta y uno con
treinta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 123/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Juan Eduardo GARCÍA, DNI Nº 24.187.355, Legajo 1.910, domiciliado en calle Dr.
Carlos Altuna Nº 1.109 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con Apercibimiento –artículo 5°, inciso a) Ordenanza N° 8917/1989-, en virtud de
los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el artículo
11º,  inciso  a),  de  la Ordenanza Nº 7452/1975  puesta  en vigencia  por  Ordenanza  Nº 7921/1985,  cuyas  sanciones  se
encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 124/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE  el  Contrato  de  Locación  suscripto  con  los  Señores  Carlos  Alfredo  CLARET,  DNI  Nº
5.406.145, CUIL Nº 20-05406145-6 y Horacio Enrique CLARET, DNI Nº 12.095.138, CUIL Nº 20-12095138-7, con domicilio
en calle Ituzaingó Nº 849, con vigencia desde el día 1º de enero del año 2019 hasta el día 31 de diciembre del año 2020,
sobre el inmueble sito en ciudad de Gualeguaychú, Planta Urbana, Plano Catastral Nº 84.488, Manzana Nº 3005 A Parcela
3, domicilio parcelario calles Justo José de Urquiza-Boulevard Isidoro de María y Bernardino Rivadavia, con una superficie
de terreno de 2.889,40 m2.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a los locadores hasta la suma mensual  de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00) por los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019
mediante depósito en el Banco Francés CBU 0170108740000001532261.
ARTÍCULO 3º.- ABÓNESE a los locadores hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDÓS MIL CIEN ($ 22.100,00) en
concepto de canon locativo por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del año 2020, mediante depósito en el Banco Francés CBU 0170108740000001532261.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 125/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a proceder a realizar la tramitación ante la Sucursal local del
Banco de la Nación Argentina, del cambio de denominación de la Cuenta Especial 28800444/06 que actualmente gira como
“MUNICIPALIDAD  DE  GUALEGUAYCHÚ  –  PROGRAMA  JÓVENES  CON  MÁS  Y  MEJOR  TRABAJO”,   por  la  de
“MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ – SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS”.
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que la Cuenta Especial del Banco de la Nación Argentina Sucursal Gualeguaychú, tendrá
como único objeto la transferencia por parte del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de
Entre Ríos, de las acreencias liquidadas en el marco de la compensación establecida en el inciso a) del artículo 125º de la
Ley Nº 27.467 y artículo 7º inciso c) de la Resolución Nº 1085/18 del Ministerio de Transporte de la Nación, que deberán ser
transferidas pecuniariamente, conforme al Convenio suscripto con la Secretaría de Gestión de Transporte ratificado por el
Decreto Nº 4447/18 M.P.I.y S., y el pago a las empresas de transporte urbano de los subsidios concedidos.
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNESE que toda documentación vinculada con la cuenta especial 28800444/06 deberá constar
indefectiblemente con tres (3) firmas: la del Tesorero Municipal, la del Presidente Municipal y/o Secretario de Gobierno y/o
el Secretario del Poder Popular, y la del Secretario de Hacienda y/o el Secretario de Poder Popular.
ARTÍCULO 4º.-   Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 126/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que 
infra se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de diciembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Guzmán, Rocío Micaela 27-38171194-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 127/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la
persona que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, durante el mes de diciembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Siffer, Santiago Martín 20-14215057-4 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70
–  Dirección  de  Empleo  y  Economía  Social  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 32.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 128/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente José Alberto CASTILLO, DNI Nº 25.711.398, Legajo Nº 2.007, domiciliado en calle
De Las Tropas, Casa Nº 10 de esta ciudad, con prestación de servicios en la en la sección de recolección de residuos de la
Dirección  de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  como empleado de planta
permanente, con UN (1) día de suspensión sin goce de haberes –artículo 6º, inciso c) de la Ordenanza N° 8917/1989-, en
razón de no prestar personalmente los servicios a su cargo, siendo su conducta violatoria a los deberes del empleados
municipales, previsto en el artículo 11º,  inciso a) de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 129/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 9 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265, para la provisión de mano de obra, materiales y herramientas necesarias para la ejecución de la obra denominada
“Costanera del Tiempo – iluminación sobre vereda del río”, cuyos trabajos comprenden todos aquellos que sean necesarios
a los fines de su completa y apropiada realización.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 130/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Maximiliano Ignacio GELLI, DNI Nº 25.660.921, Legajo Nº 1.716, domiciliado en
calle 1º de Mayo Nº 597 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Sección de Recolección de Residuos de la
Dirección  de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  como empleado de planta
permanente, con UN (1) día de suspensión sin goce de haberes –artículo 6º, inciso c) de la Ordenanza N° 8917/1989-, en
razón de no prestar personalmente los servicios a su cargo, siendo su conducta violatoria a los deberes del empleados
municipales, previsto en el  artículo 11, inciso a) de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 131/2019.
Expte. Nº 371/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada  “Puesta en Valor  y Mejoramiento
Camino de la Costa”  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL ONCE
($ 49.011,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000164 $ 46.560,45

Pesos cuarenta 
y seis mil 
quinientos 
sesenta con 
cuarenta y cinco 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” 00002-
00000165 $ 2.450,55

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
cincuenta con 
cincuenta y 
cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PCDLC – Paseo Camino de la Costa – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 132/2019.
Expte. Nº 367/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Puesta en Valor Jardín Estrellita
Munilla 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 47.436,10)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
El Nuevo Carrizzo, Presidente 22.088.839 Montiel Nº “B” 00002- $ 45.064,30 Pesos cuarenta y cinco 
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Hogar Ltda. Celso Orlando 170 00000328 mil sesenta y cuatro con 
treinta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170
“B” 00002-
00000329 $ 2.371,81

Pesos dos mil trescientos
setenta y uno con 
ochenta y un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.53 3.9.9.0 – Mej Jardines Maternales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 133/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00) al Grupo NAR-ANON (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados
a su funcionamiento, correspondientes al mes de diciembre del año 2018.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Señor Camilo Claudio CARMONA, CUIT/CUIL Nº 20-06079236-5, en su
carácter de representante del grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículos precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.01.00
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 134/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados
con su funcionamiento, correspondientes al mes de diciembre del año 2018. Líbrese el cheque a nombre de la Señora
María Ester FORLONG, CUIT/CUIL Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.01.00
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 135/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que  infra  se  mencionan,  por  la  suma que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el mes de noviembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Acuña, Elvira Noemí 27-11967625-3 $ 6.000,00
Brescia, Roberto David 20-13891846-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ARDHU – Área Derechos Humanos - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de
Integración y Accesibilidad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 29.03.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 136/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE CULTURA, dependiente de la SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL Y SALUD para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000,00).
ARTÍCULO 2º.-  La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Cultura, Señor Francisco MELCHIORI, DNI Nº
26.310.112 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por
el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el  artículo 1º  deberán tener  relación con los insumos normales del  Área. Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 137/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE PERSONAL, dependiente de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 2.400,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Personal, Doctor Oscar Hernán AYALA, DNI Nº
29.765.691 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por
el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 138/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE el libramiento del cheque correspondiente a favor del Director de Cultura, Señor Francisco
MELCHIORI, CUIT Nº 20-26310112-0, por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), en concepto de Fondo Rotario o
Caja Chica, para el  pago de gastos  menores destinados  a la organización  y funcionamiento  de los  Corsos Populares
“Matecito”, Edición 2019.
ARTÍCULO 2º.- La Caja Chica o Fondo Rotario, cuyo libramiento se autoriza en el artículo precedente, deberá rendirse y
devolverse respectivamente en la forma y el plazo establecido en el artículo 13º del Decreto Nº 183/2009.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 139/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDASE  Licencia  Anual  Ordinaria  a  la  Responsable  del  Área  de  Género  y  Diversidad  Sexual,
Licenciada María Florencia BUGNONE, desde el día 17 de enero del año 2019 y hasta el día 4 de febrero del año 2019,
inclusive, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente, y por el lapso que dure la
misma, el Área de Género y Diversidad Sexual estará a cargo de la Doctora Amalia LENZI, DNI Nº 33.160.080 durante el
período comprendido entre el día 17 de enero del corriente año y el día 30 de enero del año 2019, y del Doctor Martín
BRITOS, DNI Nº 28.985.059, durante el período comprendido entre el día 31 de enero del año 2019 y el día 4 de febrero del
año 2019.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 140/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDASE Licencia Anual Ordinaria al Director de Suministros, Analista Programador Ariel Guillermo
D`AGOSTINO, desde el día 2 de enero del año 2019 y hasta el día 22 de enero del año 2019, inclusive, en virtud de los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- En virtud de la licencia concedida en el artículo precedente, y por el lapso que dure la misma, la Dirección
de Suministros estará a cargo de la agente María Eugenia QUIROGA, Legajo Nº 2.213.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 141/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el
contrato al Señor Vital Justino ALFONSO, DNI Nº 16.957.591, domiciliado en calle Clavarino y Bolivia S/N, quien cumple
tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Vital  Justino ALFONSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual
equivalente a la suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 11.680,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección
General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 142/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Cecilia Paola REGGE, DNI Nº 31.987.931, domiciliada en calle Urquiza al Oeste Nº 3.000, Parada 12
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como docente en el Jardín Materno Infantil Municipal “Pipo Pescador”, en
el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Cecilia Paola REGGE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente  a  la  Categoría  7º  del  Escalafón  Profesional,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 143/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables por la suma mensual de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00), a cada una de las Bibliotecas Populares que a continuación se mencionan, destinados a solventar parcialmente
los gastos que demanda el mantenimiento de las mismas, desde el mes de enero del año 2019 y hasta el mes de diciembre
del año 2019, inclusive:
- Biblioteca Popular “RODOLFO A. GARCÍA”, CUIT Nº 30-70704301-2, con domicilio en calle Corrientes Nº 222 de esta
ciudad.
- Biblioteca Popular “SARMIENTO”, CUIT Nº 30-52864953-6, con domicilio en la intersección de calles San Martín y Alberdi,
de esta ciudad.
- INSTITUTO MAGNASCO y Biblioteca Popular “OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE”, CUIT Nº 30-52855474-8, con domicilio
en calle Camila Nievas Nº 78 de esta ciudad.
-  Biblioteca  Popular  “FRANCISCO  HERNÁNDEZ  LÓPEZ  JORDÁN”,  CUIT  Nº  30-67109739-0,  con  domicilio  en  la
intersección de calles 25 de Mayo y Gualeguay de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  DREPOP –  Dirección  de  Educación  Popular  -  Unidad  Ejecutora:  67  –
Dirección  de  Educación  Popular  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:
46.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 144/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Luis Ramón CASTRO, DNI Nº 12.095.493, Legajo Nº 1.184, domiciliado en calle
Luis Pasteur  Nº 280 de esta ciudad,  con prestación de servicios en la Sección de Barrido de la Dirección de Higiene
Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  como  empleado  de  planta  permanente,  con
apercibimiento –artículo 5º, inciso a) de la Ordenanza N° 8917/1989-, en razón de no prestar personalmente los servicios a
su cargo, siendo su conducta violatoria a los deberes del empleados municipales, previsto en el artículo 11º, inciso a) de la
Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en
el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 145/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  INICIAR de OFICIO el  trámite de Jubilación  Ordinaria  de la Señora Julia María DELMAGRO,  DNI Nº
13.593.323,  domiciliada en calle  Sarmiento  Nº 249  de esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  como Profesional  4,  del
Escalafón Profesional, en la órbita del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, para gozar del beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el Artículo 72º, de la Ordenanza Nº
11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 31 de
enero del año 2019, agradeciéndole a la agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO  3º.-  Por  Dirección  de  Personal,  tómese  conocimiento,  y  ponga  a  disposición  de  la  Caja  Municipal  de
Jubilaciones, Pensiones y Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que esta solicite a la
agente DELMAGRO toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTICULO 5º.- Recomendar al Presidente de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, que en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 15º de la Ordenanza Nº 11.740/2012, acuerde el acceso al beneficio previsional del agente a partir
de la fecha mencionada en el artículo 2º, con el fin de continuidad de pago durante el traspaso al sistema previsional.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 146/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Mariana Elizabeth GALLI, DNI Nº 29.466.293, domiciliada en España Nº 860 de esta ciudad, para que
preste tareas como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- La Señora GALLI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría  9º,  Administrativo  7mo.,  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 147/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato  del  Señor  Exequiel  Martín  LAMAS,  DNI  Nº  33.014.005,  domiciliado  en  Barrio  348,  Sector  1,  Consorcio  A1,
Departamento  15  de  esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  como  Auxiliar  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno
ARTÍCULO 2º.- El agente LAMAS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría  9º,  Administrativo  7mo.,  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 148/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición
a la Asociación de Artistas Plásticos de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-71460320-1, por el período comprendido entre los
meses de enero a diciembre del año 2019, por la suma mensual de PESOS DOS MIL ($ 2000,00), destinado a solventar
parcialmente gastos de organización y premios de los Salones de Dibujo y Pintura que se llevarán a cabo durante el año
desde la Asociación referida.
ARTÍCULO 2º.- La Asociación de Artistas Plásticos de Gualeguaychú, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura –
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Transferencias a
otras instituciones culturales y sociales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 149/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Campiño, María Isabel 27-25711256-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.
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DECRETO N° 150/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa
de la Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en calle España Nº 60 de
esta ciudad, por la prestación del servicio de conducción, locución y animación durante las noches de los días 4 y 5 de
enero del año 2019 en la Tercera Edición de la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”, que se llevó a cabo entre los días
4 y  7 de  enero  del  año 2019  en la  zona  portuaria  de  nuestra  ciudad,  en  un todo  de acuerdo a  lo  expuesto  en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en
calle España Nº 60 de esta ciudad hasta la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00) por la prestación de los
servicios ut supra referidos, conforme Factura “C” Nº 0002-00000444, de fecha 11/01/2019.
ARTÍCULO 3º.-  Por Secretaría de Hacienda,  procédase oportunamente al  cumplimiento  de lo dispuesto  en el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 151/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa
de la Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en calle España Nº 60 de
esta ciudad, por la prestación del servicio de conducción, locución y animación durante la noche del día 6 de enero del año
2019 en la Tercera Edición de la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”, que se llevó a cabo entre los días 4 y 7 de
enero del año 2019 en la zona portuaria de nuestra ciudad, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Verónica Raquel GIACOPUZZI, CUIT/CUIL Nº 27-21426864-2, con domicilio en
calle España Nº 60 de esta ciudad hasta la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00) por la prestación de los
servicios ut supra referidos, conforme Factura “C” Nº 0002-00000443, de fecha 10/01/2019.
ARTÍCULO 3º.-  Por Secretaría de Hacienda,  procédase oportunamente al  cumplimiento  de lo dispuesto  en el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 152/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa
de la Proveedora Sabina María MELCHIORI, CUIT/CUIL Nº 27-31112768-9, con domicilio en calle Osvaldo Magnasco Nº
630 de esta ciudad, por la prestación del servicio de conducción y locución durante las noches de los días 4 y 5 de enero
del año 2019 en la Tercera Edición de la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”, que se llevó a cabo entre los días 4 y 7
de enero del año 2019 en la zona portuaria de nuestra ciudad, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos
del presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Sabina María MELCHIORI, CUIT/CUIL Nº 27-31112768-9, con domicilio en
calle  Osvaldo Magnasco Nº 630 de esta  ciudad hasta  la  suma de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00)  por  la
prestación de los servicios ut supra referidos, conforme Factura “C” Nº 00002-00000005, de fecha 11/01/2019.
ARTÍCULO 3º.-  Por Secretaría de Hacienda,  procédase oportunamente al  cumplimiento  de lo dispuesto  en el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 153/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora María Eugenia CANO, DNI Nº 29.630.101, Legajo Nº 2.687, domiciliada en calle Doello Jurado Nº
1.286  de  esta  ciudad,  quien  cumple  tareas  contractuales  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Producción  y  Desarrollo
Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora CANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 154/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año,
el contrato a la Contadora Pública Gabriela Soledad COLLAZO, DNI Nº 36.318.532, domiciliada en calle Perú Nº 261 de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito del Área de Control Comercial,  de la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2º.- La Contadora Pública Gabriela Soledad COLLAZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas  semanales  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Rentas,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Hacienda. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 155/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la obra “Las Palabras de la Selva” del Grupo de Teatro “Amarí Dul”
que se realizará el día 18 de enero del corriente año en la Reserva Natural “Senderos del Monte” de nuestra ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional dese amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 157/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato  al  Señor  Emiliano Jesús  ECKERDT, DNI  Nº 38.389.513,  domiciliado en la intersección  de Boulevard  Nicolás
Montana y calle Santiago Díaz S/N de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de Tesorería Municipal,
dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Emiliano Jesús ECKERDT percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por Tesorería Municipal, dependiente
de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 158/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Jésica Romina TAGNIANI, DNI Nº 34.418.697, domiciliada en calle Gualeguay Nº 219 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la
Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Jésica Romina TAGNIANI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente
de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 159/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora María Laura SANDOVAL, DNI Nº 31.411.509, domiciliada en calle San José Nº 827 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría del Poder Popular.
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ARTÍCULO 2º.- La Señora María Laura SANDOVAL percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 160/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Juan Ignacio GONZÁLEZ, DNI Nº 30.623.832, domiciliado en calle Ángel Elías Nº 430 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Juan Ignacio GONZÁLEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 161/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Agrimensora Eladia María RIVOLLIER, DNI Nº 28.358.829, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 359 de esta
ciudad,  quien  cumple tareas  contractuales  en el  ámbito de la Dirección de Catastro,  dependiente de la Secretaría del
Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- La Agrimensora  Eladia María RIVOLLIER percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber
mensual equivalente a la Categoría 6º, del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 162/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Juan Gabriel GÓMEZ, DNI Nº 29.169.578, Legajo Nº 1.938, domiciliado en calle 2
de Abril  Nº 1.867 de esta ciudad,  con prestación de servicios en la en la Sección de Recolección de Residuos de la
Dirección  de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  como empleado de planta
permanente, con un (1) día de suspensión sin goce de haberes –artículo 6º, inciso c) de la Ordenanza N° 8917/1989-, en
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virtud  de los  considerandos  del  presente,  en  razón de no prestar  personalmente  los  servicios  a  su  cargo,  siendo su
conducta violatoria a los deberes del  empleados municipales,  previsto en el  artículo 11,  inciso a) de la Ordenanza Nº
7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de
la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 163/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Patricio Daniel MONTES, DNI Nº 32.289.400, Legajo Nº 2.037, domiciliado en calle
Concordia Nº 603,  de esta ciudad,  con prestación de servicios en la en la Sección de Recolección de Residuos de la
Dirección  de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  como empleado de planta
permanente, con cuatro (4) días de suspensión sin goce de haberes –artículo 6º, inciso c) de la Ordenanza N° 8917/1989-,
en virtud de los considerandos del presente, en razón de no prestar  personalmente los servicios a su cargo, siendo su
conducta violatoria a los deberes del  empleados municipales, previsto en el artículo 11º,  inciso a) de la Ordenanza Nº
7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de
la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 164/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 21 de enero del año 2019, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 38/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señor Oscar Dante NAVONE, en representación de la Dirección de Tránsito Municipal.
- Analista Programador, Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 165/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 28/2018, a la Señora Susana Tránsito DI CARLO, CUIT Nº 
27-06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Departamento “E”, para la provisión de 
SESENTA MIL (60.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2 B10, Marca Axion Energy, en la 
suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($ 2.399.400,00) IVA 
incluido, todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido
y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las Jurisdicciones: 1110114000
– Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidades Ejecutoras: 30 – Dir. Obras Públicas / 29 Cond. Ejec. Obras Públicas
y Servicios Públicos / 4 Dir. Mantenimiento de Calles. Dependencias: OPCAS – Dirección de Obras Públicas / OBRSER –
Conducción Ejecutiva Obras y Servicios Públicos / DRMNTV – Dirección de Mantenimiento Vial. Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal. Imputaciones Presupuestarias: 36.00.00/01.00.00/40.00.00 - 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 166/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417 en su carácter de Jefe de
Policía,  con  domicilio  constituido  en  calle  Roque  Sáenz  Peña  Nº  26,  la  suma  de  PESOS  VEINTINUEVE  MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 29.858,40)  por  la prestación  de servicio de
vigilancia y custodia  en  Tesorería  Municipal  durante  el  mes de diciembre del  año 2018,  conforme Convenio  y Anexo
adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000-
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 167/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Mantenimiento General,  dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación directa del proveedor Pedro Rafael NARBAIS para la prestación del
servicio de rectificación completa de motor diesel con repuestos incluidos, juego de junta, retenes y cojinetes de bielas y
bancadas estándar para vehículo Chevrolet S10, Año 2013, Interno Nº 27 afectada a la Secretaría mencionada, en la suma
total  de  PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 38.500,00),  conforme lo expuesto  en los  considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor  Pedro Rafael  NARBAIS, CUIT/CUIL Nº 20-16610835-8, con domicilio en calle
Aristóbulo  Del  Valle  Nº 870 de esta  ciudad, hasta  la  suma total  de  PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($
38.500,00) por la prestación del servicio descripto precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o
recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento – Dependencia: DRMNTM –
Dirección de Mantenimiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.00.00
3.3.2.0 – Mantenimiento y reparación de vehículos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 168/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Carina Alejandra GONZÁLEZ, DNI Nº 34.938.586, domiciliada en calle Brasil N° 425 de esta ciudad,
quien presta tareas como Auxiliar de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- La Señora GONZÁLEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a
la Categoría  9º,  Administrativo  7mo.,  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta  (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 169/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Javier Ernesto LABORDE, DNI Nº 25.937.356, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 319 de esta ciudad,
quien  cumple  tareas  en  el  ámbito  de  la Sección  Producción  de la Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de  la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º  El Señor LABORDE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 170/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Alberto Martín MUÑOZ, DNI Nº 25.031.362, domiciliado en calle Churruarin Nº 987 de esta ciudad, quien
cumple tareas en el ámbito de la Sección Instalaciones Externas de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º  El Señor  MUÑOZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 171/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019 el
contrato al Señor Carlos Fabián ARRAIGADA, DNI Nº 31.875.556, domiciliado en calle Lisandro de la Torre Nº 1.618 de
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esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de la Sección Producción de la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor ARRAIGADA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a
la  Categoría  10º,  Operario  7mo.,  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 172/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Renata Noemí ANGELINI,  DNI Nº 26.750.814,  domiciliada en calle San Martín Nº 1.918 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría
del Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- La Señora ANGELINI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría  9º,  Administrativo  7mo.,  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del
Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 173/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Alejandro Enrique HILT, DNI Nº 22.088.813, domiciliado en calle Arroyo Ñancay Nº 210 de esta ciudad,
quien cumple preste  tareas  contractuales  como operario en  la órbita  de  la Dirección  de Viviendas,  dependiente  de la
Secretaría del Hábitat. 
ARTÍCULO 2º El Señor HILT percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 174/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Raúl Walterio CARRO, Legajo Nº 905, DNI Nº 17.459.981, domiciliado en calle
Concordia Nº 1261 de esta ciudad,  con prestación de servicios en la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  con llamado de atención,  conforme artículo 4º,  inciso a),  y artículo 9º  de la
Ordenanza  8917/1989,  en  virtud  de  los  considerandos  del  presente,  siendo  su  conducta  violatoria  a  los  deberes  del
empleados municipales,  previstos  en el  artículo 11º,  inciso a)  de la Ordenanza Nº 7452/1975,  puesta en vigencia por
Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 2º.-  Por  Dirección  de Asuntos  Legales  notifíquese,  y  una vez firme,  procédase a su registro  en el  legajo
personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 175/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE A CONVOCATORIA PÚBLICA para la selección de postulantes para la contratación de personal
a desarrollar funciones de Guía para el Museo del Carnaval, bajo la órbita de la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”, previa conformación
del  Orden  de  Mérito  por  parte  del  personal  idóneo  a  tal  fin,  conforme  las  disposiciones  establecidas  en  el  Decreto
Reglamentario Nº 2037/2017 y Anexo I y II del presente. 
ARTÍCULO  2º.- NOTIFICACIONES.  Los  proveídos  y  resoluciones  relativos  a  cada  etapa  de  la  convocatoria  serán
publicados  en  el  portal  Web  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú
www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso.  Dicha  publicación  será  considerada  notificación  fehaciente  para  todos  los
interesados de la presente  Convocatoria  Pública.  Las comunicaciones  que se efectúen a través del  correo electrónico
institucional son de mera cortesía y no constituyen en ningún caso una forma válida de notificación. 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉZCASE que todas las formalidades de la presente convocatoria se encuentran en el Anexo I
“Perfil del Puesto” y Anexo II “Bases y Condiciones de la Convocatoria Pública” adjunto al presente y publicados en la
página Web institucional.
ARTÍCULO 4º.- DISPÓNGASE que la selección del personal convocado se efectuará mediante el procedimiento previsto en
el Decreto Reglamentario Nº 2037/2017.
ARTÍCULO 5º.-  DISPÓNGASE como requisitos  excluyentes  para  participar  de  la  presente  selección  de  personal,  los
siguientes: 

- Ser oriundo de la ciudad de Gualeguaychú o tener residencia en la ciudad de al menos cinco (5) años.
- Mayor de dieciocho (18) años de edad.
- Poseer Certificado de Buena Conducta, emitido por autoridad competente.
- Poseer secundario completo.
- Poseer  conocimientos  de la historia  y  vigencia  del  Carnaval  de  Gualeguaychú  (Carnaval  del  País  y  Corsos

Populares) y poder avalar los mismos.
- Contar con disponibilidad horaria para desempeñarse en turnos rotativos.
- Predisposición para trabajar fines de semana y feriados de manera rotativa con el resto del personal.
Se valorará:
- Formación  en  carreras  tales  como:  Guía  de  turismo,  Diplomatura  en  Carnaval,  Técnico  Superior  en  Artes

Plásticas,  Técnico/  Licenciado en Turismo,  Historia  del  Arte,  Antropólogo,  Comunicador  Social,  Museólogo o
carreras afines. 

- Formación en carreras tales como Profesorados en ciencia de la educación, Profesorado en artes visuales, o
carreras afines.

- Habilidades de interpersonales, de comunicación y descriptivas.
- Desempeño académico, la producción en investigación y el desarrollo de proyectos de extensión a la comunidad

y de manera interinstitucional, relacionados al carnaval, y a las temáticas abordadas en Museo del Carnaval.
- Poseer experiencia debidamente acreditada en trabajos similares para el convocado y formación académica.
- Poseer conocimiento en idioma/s extranjero/s.
- Manejo de tecnologías de la información y la comunicación.

ARTÍCULO 6º.-ESTABLÉZCASE que las funciones del postulante serán las que se detallan en el Anexo I del presente
Decreto.
ARTÍCULO 7º.- El personal a contratar percibirá un monto equivalente a la Categoría 9º del Escalafón General Municipal o
bien  el  equivalente  a  la  Categoría  7º  del  Escalafón  Profesional,  de  acuerdo  a  la  titulación  que  detente  el  postulante,
conforme Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 8º.-  FÍJESE fecha para la inscripción los días 23, 24 y 25 de enero del año 2019 de 7:00 a 14:00 hs. en la
Dirección de Personal, sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 75 de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
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ARTÍCULO 9º.- Por la Dirección de Comunicación Institucional publíquese por tres (3) días corridos la convocatoria en los
diarios de circulación local.
ARTÍCULO 10º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías publíquese la convocatoria por tres (3) días en las
páginas oficiales de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 11º.- ESTABLÉZCASE que la calificación final y el posterior Orden de Mérito de la convocatoria estará sujeta al
mecanismo de selección  dispuesto  en el  Punto  II  del  Anexo  II  del  presente  y  en  el  Título  I,  Artículo  8º  del  Decreto
Reglamentario Nº 2037/2017. Si existiera igualdad de méritos entre dos (2) o más aspirantes, el Jurado fijará los criterios a
aplicar para su resolución. 
ARTÍCULO 12º.-  DESÍGNENSE los miembros para la integración del Jurado dispuesta por el Título I - Artículo 5º,  del
Decreto Reglamentario Nº 2037/2017, a las Señoras y los Señores: 

 Juan Carlos MARTÍNEZ,  DNI  Nº 5.857.680, reconocido  por  su  amplia  trayectoria  en  los  Corsos  Populares
“Matecito” y Carnaval del País. 

 Pilar  PIANA,  DNI Nº 33.416.417, Licenciada en Conservación  y restauración  de bienes culturales  y ex Vice
Directora y docente de la carrera de Técnico en Museología, de la Facultad de Ciencias de la Gestión – UADER.

- Sergio Martín AYALA, DNI Nº 23.521.124, Profesor de historia, integrante del equipo de investigación del Museo
del Carnaval de Gualeguaychú.

- Natalia Analía DERUDI,  DNI Nº 25.288.663, Museóloga,  Profesional de Planta Permanente dependiente de la
Dirección de Cultura.

- Francisco  MELCHORI,  DNI  Nº  26.101.112, actual  Director  de  Cultura,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud.

- Gastón IRAZUSTA, DNI Nº 21.835.812, Actual presidente del Consejo Mixto de Turismo.
- Oscar  Hernán  AYALA,  DNI  Nº  29.765.691,  actual  Director  de  Personal,  dependiente  de  la  Secretaría  de

Gobierno, o a quien éste designe.
ARTÍCULO 13º.- CONVÓQUESE como veedores al Sindicato de Trabajadores Municipales de Gualeguaychú - SITRAMG y
a la Asociación  de Trabajadores  Municipales - ATM. Éstas podrán designar  UN (1)  veedor  a los  fines de la presente
convocatoria pública, cabe destacar que sólo podrán presenciar las etapas o reuniones a las que concurrieran a partir del
momento de su incorporación como tales.
ARTÍCULO 14º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 176/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar
correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Dearmas, Delia Dora 27-26173508-9 $ 6.000,00

Flenche, Andrea Magdalena 27-24187041-9 $ 3.000,00

Montefinale, María Eugenia 23-30902483-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 177/2019.
Expte. Nº 418/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi
Barrio Tiene Acceso”, en las calle Héctor Tito Galguera entre calles Juan Lapalma y Alfredo Palacios; calle Alfredo Palacios
entre calle Osvaldo Magnasco y Héctor Tito Galguera y calle Alfredo Palacios entre calles Héctor Tito Galguera y Juan
Francisco Seguí, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano,  conforme
Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  4  –  de  un  monto  total  de  PESOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON SIETE CENTAVOS ($ 64.844,07) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” 00002-
00000294 $ 61.601,87

Pesos sesenta y un 
mil seiscientos uno 
con ochenta y siete 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo 
Nº 948

“B” 00002-
00000295 $ 3.242,20

Pesos tres mil 
doscientos cuarenta 
y dos con veinte  
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 178/2019.
Expte. Nº 420/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta  y Badenes Barrio
C.G.T. Fray Mocho en calle Fray Mocho entre calles 2 de Abril y Juan B. Justo; calle Fray Mocho entre calles Juan B. Justo
y Perito Moreno; calle Fray Mocho entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana y TGI Nº 18.713, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA ($ 92.970,00) - , de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” 00002-
00000112 $ 88.321,50

Pesos ochenta y 
ocho mil 
trescientos 
veintiuno con 
cincuenta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente 
Daniel

Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” 00002-
00000113 $ 4.648,50

Pesos cuatro mil 
seiscientos 
cuarenta y ocho 
con cincuenta  
centavos.

      
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.   
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.55 3.9.9.0 – Obra calle Fray Mocho -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 179/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2018 y hasta el día 30 de junio del año
2019 el contrato al Licenciado en Relaciones del Trabajo Yair ASSI, DNI Nº 28.750.002, domiciliado en Barrio 140, Casa 14
de  esta  ciudad,  quien  cumple  tareas  contractuales  inherentes  a  su  profesión  en  el  ámbito  la  Dirección  de  Personal,
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado ASSI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($ 15.390,00) neto por todo concepto, con retroactividad al día
1º de noviembre del año 2018 y hasta el 31 de diciembre del año 2018, y un haber mensual correspondiente a la categoría
6º del Escalafón Profesional con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019,
debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de
Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.-  La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas  que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 180/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE la Adenda de Contrato de Obra suscripto en fecha 10 de enero del  año 2019 entre la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “DIGIOCA I LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 53.806, para la modificación del monto presupuestado, el cual queda establecido en la suma total de
PESOS SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 739.100,00) para la realización de trabajos complementarios en
el marco de la SEGUNDA ETAPA del MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR del Sector Este del Inmueble denominado
“CASA ROSADA” (ex Estación de Trenes) ubicado en el Corsódromo de la ciudad en calle Maestra María A. Piccini entre
calles Ayacucho y Maipú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 181/2019.
Expte. Nº 419/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000,00)
-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Sáenz Peña 
y Salaberry 
Casa Nº 5

“B” 00001-
00000017 $ 90.250,00

Pesos noventa 
mil doscientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:     

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Sáenz Peña y
Salaberry 
Casa Nº 5

“B” 00001-
00000018 $ 4.750,00

Pesos cuatro 
mil setecientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Obra “Mi Ciudad Led” - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 182/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.) y tiene por
objeto  la  producción  de baldosas  y  bancos  de plaza premoldeados  de hormigón  y  madera  respetando  las  siguientes
unidades: seiscientos sesenta (660) bloques de pasto, cuarenta y cuatro (44) baldosas “64 panes” color negra, sesenta y
seis (66) baldosas modelo “Gualeguaychú”, un mil trescientos cincuenta (1.350) baldosas de 40x40 cm. Por 3 cm. de alto,
doscientas setenta (270) baldosas modelo “Laja”, un (1) banco de plaza, diez (10) bancos de plaza con respaldo y diez (10)
petriles.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 183/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 15 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 54.024, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra para el MEJORAMIENTO Y REFACCIÓN DE LA
AVENIDA PARQUE en los tramos que van desde calle Justo José de Urquiza hasta Acceso General José Gervasio Artigas,
incluyendo todos aquellos  trabajos que sean necesarios para  que la obra resulte  completa  y de acuerdo a su fin.  Se
conviene la realización de cuatro (4) plazoletas o canteros a los efectos de regular la circulación vial en la intersección de
calles 3 de Caballería, Tratado del Pilar y José María Bértora y con ello el progreso de la circulación en las bicisendas,
conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 184/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma
de  PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL  QUINIENTOS ($  118.500,00),  mediante  depósito  bancario  en  la  Cuenta  Nº  7-
3871254,  CBU Nº 3860007203000038712543,  del  “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”,  por  la prestación del  servicio de
limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás tareas tendientes al mantenimiento del Parque Unzué y demás
espacios públicos de nuestra ciudad, por el período comprendido desde el día 5 de diciembre del año 2018 hasta el día 5 de
enero del corriente año, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49
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– Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 185/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 54.024, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la reparación de
trescientos cincuenta metros cuadrados (350 m2) de baches en un todo de acuerdo a las especificaciones y cómputos que
se adjuntan, lo que implica el reconocimiento del bache y situación a intervenir, conforme lo expuesto en los considerandos
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 186/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Reyes, Ivana Noelia 27-27467487-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 187/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Frizzo, Pedro Arnaldo 20-10877452-6 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 188/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE SUMINISTROS, dependiente de la SECRETARÍA
DE HACIENDA, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL CIEN ($ 3.100,00).
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Suministros, Analista Programador Ariel Guillermo
D´AGOSTINO, DNI Nº 24.902.482 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor
y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 189/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas 
que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia 
habitacional correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Paredes, Gabriel Alberto 20-39018345-4 $ 2.500,00

Tellechea, José Luis 20-26310014-0 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 190/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE  la  renovación  de  la  CAJA  CHICA  del  ÁREA  DE SEGUIDAD  E  HIGIENE  LABORAL,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será  responsabilidad  exclusiva  del  Coordinador  del  Área  de  Seguridad  e  Higiene  Laboral,
Técnico Superior en Seguridad e Higiene Laboral Néstor Daniel PINTOS, DNI Nº 26.395.276 y por Contaduría General
deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 191/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Nora Beatriz 27-12419955-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 192/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA del ÁREA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, dependiente de la
Dirección de Asuntos Legales, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 2.400,00). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Responsable del Área de Defensa del Consumidor, Señor H.
Sebastián  BRUZZONI, CUIT/CUIL  Nº  20-27783704-9  y  por  Contaduría  General  deberá  emitirse  orden  de  pago
extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 193/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de diciembre del año 2018 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, suscribió Contrato de Obra con la Cooperativa de Trabajo “MATE
AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.056, representada por su Presidente, Señor Horacio José
DALMÓN,  el  cual  tiene  por  objeto  la  provisión  de  mano  de  obra  para  la  Tercera  Etapa  de  Recuperación  y
Refuncionalización del inmueble de propiedad municipal denominado “DISPENSARIO DEL LACANTE”, sito en calle San
Martín Nº 685 de esta ciudad, TGI Nº 5.794, Partida Nº 105.212, Matrícula Nº 114.260.
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “3º ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN en el  inmueble denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un
monto  total  de  PESOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  CON  NOVENTA  Y  DOS
CENTAVOS ($ 49.935,92) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645

Ayacucho y 
De Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000286 $ 47.439,12

Pesos cuarenta
y siete mil 
cuatrocientos 
treinta y nueve 
con doce 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645

Ayacucho y 
De Las 
Tropas

“B” 00002-
00000287 $ 2.496,80

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
noventa y seis 
con ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 194/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417 en su carácter de Jefe de
Policía,  con  domicilio  constituido  en  calle  Roque  Sáenz  Peña  Nº  26,  la  suma  total  de  PESOS  DIECIOCHO  MIL
DOSCIENTOS TREINTA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 18.230,64) por la prestación de servicio de vigilancia
y custodia en carácter discontinuo para la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano 2019, organizada por la Municipalidad de
Gualeguaychú, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
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Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.3.0. - Servicios de
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 195/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2018 y hasta el día 30 de abril del año
2019, al Señor Roberto Miguel MOREYRA, DNI Nº 24.118.321, domiciliado en calle San Juan Nº 383 de esta ciudad, para
que preste tareas  contractuales  como cajero en el  ámbito de la Tesorería Municipal,  dependiente  de la Secretaría  de
Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto Miguel MOREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM)
y al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 196/2019.
Expte. Nº 473/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Dirección  de  Viviendas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat para la prestación del servicio para realizar trabajos de terminación y detalles en
diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo
de ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MIL ($ 144.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, Maria 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000060
$ 144.000,00

Pesos ciento 
cuarenta y cuatro 
mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: VIVOTR – Viviendas - Otras – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Prog. Hago Mi Casa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 197/2019.
Expte. Nº 474/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 2° ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN  del  inmueble  denominado  “DISPENSARIO  DEL  LACTANTE”,  a abonar  a  la  Cooperativa  de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 – de un
monto  total  de  PESOS  CUARENTA  Y  UN  MIL  CIENTO  SESENTA  Y  CUATRO  CON  DIECIOCHO  CENTAVOS  ($
41.164,18) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645 Ayacucho y 

Tropas

“B” Nº
00002-

00000284
$ 39.105,97

Pesos treinta y 
nueve mil ciento 
cinco con noventa y
siete centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario
29.765.645 Ayacucho 

y Tropas

“B” Nº
00002-

00000285
$ 2.058,21

Pesos dos mil 
cincuenta y ocho 
con veintiún 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante  - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 198/2019.
Expte. Nº 429/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  Pintura Exterior – 12 Viviendas
“Hago Mi Casa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y UN MIL ($ 41.000,00) -, de
acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia Daniela Presidente 26.310.455

Barrio 
Quijano 
Casa N° 22

“B” Nº
00003-

00000033
$ 38.950,00 Pesos treinta y ocho mil 

novecientos cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:       
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia Daniela Presidente 26.310.455

Barrio 
Quijano 
Casa N° 22

“B” Nº
00003-

00000034
$ 2.050,00 Pesos dos mil 

cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: VIVOTR - Viviendas  - Otras – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Prog. Hago Mi Casa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 199/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

García, Marisa Cristina 27-22837540-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 200/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el
contrato del Señor Ramón Esteban SUÁREZ, DNI Nº 21.692.994, domiciliado en Barrio Zabalet, calle Troisse, Casa Nº 8 de
esta ciudad, para que preste tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Ramón Esteban SUÁREZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente  a  la  suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($  11.680,00)  netos  por  todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 201/2019.
Expte. Nº 428/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes Barrio
Municipal Perigan, en los tramos de calle 2 de Julio entre calles Pedro Perigan y Francisco Lapalma, calle Empleados
Municipales entre calles Pedro Perigan y Francisco Lapalma, calle Francisco Lapalma entre calles 2 de Julio y Empleados
Municipales de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 8 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 51.972,50) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 00002-
00000606 $ 49.373,88

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
trescientos setenta
y tres con ochenta 
y ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 00002-
00000607 $ 2.598,63

Pesos dos mil 
quinientos noventa
y ocho con 
sesenta y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  50.75.53 3.9.9.0 – Obra Bº Municipal
Perigan - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 202/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ortiz de Molinillo, Osvaldo Pascual 23-27467176-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 203/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rodríguez, Carolina Soledad 27-35031453-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 204/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Olivera, Jorgelina Guadalupe 23-20149838-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 205/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Robles, Joanna Antonella 27-43827997-6 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 206/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fariña, Susana Margarita 27-20361332-1 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 207/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, en su carácter de Jefe de
Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CUARENTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 48.436,96), por la prestación de
servicio de custodia y vigilancia policial con carácter continuo en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos - GALPÓN DE
MANTENIMIENTO MUNICIPAL-, sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de esta ciudad,
durante el mes de diciembre del año 2018 conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección  de Electrotecnia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  39.00.00
3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 208/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en limpieza de baños,
durante la Tercera Edición de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, conforme los considerandos del presente:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 3.185,00
Rossi, Alfredo Darío 20-14128663-4 $ 3.120,00
Balbuena, Soledad Delfina 27-28349745-9 $ 3.055,00
Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 3.055,00
Palavecino, Celia Margarita 27-17176700-3 $ 3.055,00
Risso, Víctor Manuel 20-22975232-5 $ 2.925,00
Denis, Viviana Martina 27-22088997-7 $ 2.925,00
Ramírez, Bernardo Ernesto Jesús 20-28277128-5 $ 2.145,00
Paredes, Gabriel Alberto 20-39018345-4 $ 1.950,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 209/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, en su carácter de Jefe de
Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 46.529,34), por la prestación de servicio de
custodia y vigilancia policial con carácter continuo en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
sito en calle Justo José de Urquiza N° 1.066 de esta ciudad, durante el mes de diciembre del año 2018 conforme Convenio
y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 -
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.
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DECRETO N° 210/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que
allí se indica, a la persona que a continuación se detalla,  quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Castillo, Hugo Orlando 20-31875507-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 211/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, en su carácter de Jefe de
Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 45.488,16),  por  la prestación de
servicio de custodia y vigilancia policial con carácter continuo en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos - GALPÓN DE
MANTENIMIENTO MUNICIPAL-, sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de esta ciudad,
durante el mes de noviembre del año 2018 conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección  de Electrotecnia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  39.00.00
3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 212/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a las personas que infra se mencionan, las sumas que se indican en cada caso, en concepto de
6º Lote de Becas correspondientes al Programa “Cuidadores de la Casa Común”, llevado adelante por la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud y financiado por la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de Entre
Ríos: 

Apellido y Nombre CUIT Monto
Acosta, Romina Anahí 27-33779655-4 $ 3.500,00
Cano, Gustavo Sebastián 20-40790435-5 $ 2.030,00
Castel, Candela Tamara 27-42264370-8 $ 3.500,00
Farías, Antonella Abigail 23-40562712-4 $ 2.450,00
Farías, Nair Daniela 27-35291467-9 $ 3.500,00
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Ferrari, Dalila Maira Fiorella 27-41629651-6 $ 3.500,00
García, Juan Alberto 20-33487207-7 $ 3.500,00
García, Rocío Abigail 27-41188335-9 $ 3.500,00
Herrera, Jonatan Nicolás 20-38848129-4 $ 3.500,00
Herrera, Natalia Gisela 27-40991542-1 $ 3.500,00
Ibarroa, Maximiliano Daniel 20-37569378-0 $ 2.450,00
Ibarroa Amarillo, Esteban Ismael 20-40562258-1 $ 3.500,00
La Rossa, Jonathan Guillermo 20-42972647-7 $ 2.030,00
Ledesma, Cecilia Soledad 27-30452554-7 $ 3.500,00
Núñez, Brian Jonatan 20-39685991-3 $ 3.500,00
Núñez, Guadalupe Beatriz 27-39630676-5 $ 3.500,00
Ortiz, Agustín Exequiel 20-40165677-5 $ 1.750,00
Viollaz, Dora Juliana 27-30564117-6 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad  Ejecutora:  58  –  Área  Salud  -  Dependencia:  EQSACO  –  Equipo  de  Salud
Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 27.15.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 213/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉZCASE, como fecha de vencimiento para la opción de pago anual de la Tasa General Inmobiliaria
y de la Tasa de Obras Sanitarias Municipal para el año 2019, el día 20 de febrero del año 2019.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 214/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE HABILITACIONES, dependiente de la Secretaría
de Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($
2.400,00). 
ARTÍCULO  2º.-  La  misma  será  responsabilidad  exclusiva  del  Doctor  Agustín  Daniel  SOSA,  DNI  Nº  32.942.493
interinamente  a  cargo  de  la  Dirección  de  Habilitaciones,  y  por  Contaduría  General  deberá  emitirse  orden  de  pago
extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 215/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la instrucción de Información Sumaria tendiente a investigar el hecho denunciado, procurar su
esclarecimiento y deslindar responsabilidades.
ARTÍCULO 2º.-  DESÍGNASE en el carácter de Instructor Sumariante al Doctor Leandro Oscar CARRAZZA, quien deberá
ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 216/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, el
contrato al Señor Cristian Emilio LUCIANO, DNI Nº 37.075.826, Legajo Nº 3008, domiciliado en calle Julio Irazusta Nº 284,
Barrio Gervasio Méndez, Manzana 6, Casa Nº 14 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito del Área
de Defensa del Consumidor, de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Cristian Emilio LUCIANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Defensa del Consumidor,
de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 217/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 237.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Nº 7-3871254,
CBU Nº 3860007203000038712543, del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, por la prestación del servicio de limpieza, poda,
desmalezamiento, corte de pasto y demás tareas tendientes al mantenimiento del Parque Unzué y demás espacios públicos
de nuestra ciudad, por el período comprendido desde el día 13 de diciembre del año 2018 hasta el día 12 de enero del
corriente año, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49
– Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 218/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2018 y hasta el día 30 de junio del año
2019, el contrato a la Señora Silvia Susana FURQUÍN, DNI Nº 18.471.048, domiciliada en Barrio Benetti, Casa Nº 22 de
esta ciudad, para que preste tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Silvia Susana FURQUÍN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga  horaria  de  treinta  (30)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Personal,
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal
(PIM), y al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 219/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la SECCIÓN CHOFERES Y MAYORDOMÍA, para atender gastos de
la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será responsabilidad exclusiva del Encargado de la Sección Choferes y Mayordomía, Señor
Daniel Omar GODOY, DNI Nº 14.215.673 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a
su favor y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 220/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “ANDRADE AL OESTE”,
cuya jurisdicción estará comprendida por calle Olegario V. Andrade entre calles Lucio Martínez Garbino y Hortensio Quijano
de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Olegario V. Andrade Nº
2.127, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante 
Ordenanza Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.
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DECRETO N° 221/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Érika Evelyn RAMÍREZ CARRASQUEL, DNI Nº 95.571.387,
domiciliada en Boulevard Antonio Daneri Nº 788 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2018 y
hasta  el  día  31  de  diciembre  del  año  2018  inclusive,  para  la  prestación  de  servicios  para  la  Dirección  mencionada,
realizando tareas de organización y coordinación general de la Colonia Municipal de Vacaciones como así también tareas
de colaboración en las actividades organizadas por dicha área.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Érika Evelyn RAMÍREZ CARRASQUEL, CUIT/CUIL Nº 27-95571387-2, hasta la
suma mensual  de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente
durante  el  período  comprendido  entre  los  días  1º  y  31  de  diciembre  del  año  2018,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 222/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD, y para
las áreas dependientes de la misma, las cuales se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso,
para atender gastos de las mismas:

DIRECCIÓN ÁREA MONTO
Secretaría de Desarrollo Social y Salud Conducción Ejecutiva $ 9.400,00
Equipo de Salud Comunitaria CAPS Médanos,  Villa  María  y  Pueblo  Nuevo,

San Isidro y CIC
$ 6.000,00

Equipo de Salud Comunitaria CAPS Munilla, Suburbio Sur, La Cuchilla y San
Francisco

$ 6.000,00

Dirección de Desarrollo Humano Conducción Ejecutiva – Jardines Maternales $ 6.000,00
Dirección de Ambiente Ecoparque $ 3.000,00
Dirección de Ambiente Reserva Natural “Las Piedras” $ 3.000,00
Integración y Accesibilidad Área de Género y Diversidad Sexual $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Las mismas serán responsabilidad exclusiva de la autoridad de cada Área: Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, DNI N° 25.494.770; CAPS Médanos, Villa María y Pueblo Nuevo, San Isidro y
CIC, Licenciado Hugo Alberto  BOARI,  DNI  Nº 16.182.152;  CAPS Munilla,  Suburbio  Sur,  La  Cuchilla  y  San Francisco,
Licenciada Karen Noel BOUCHATON SCHEVZOV, DNI Nº 18.847.311; Dirección de Desarrollo Humano, Licenciado Juan
José CUENCA, DNI Nº 20.361.416, Dirección de Ambiente, Señor Luis Emilio BENETTI, DNI N° 30.485.341 y Dirección de
Integración y Accesibilidad, Licenciada María Florencia BUGNONE, DNI Nº 25.025.639; y por Contaduría General deberá
emitirse orden de pago extrapresupuestaria a favor de cada una de las personas mencionadas y librarse el cheque por el
importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 223/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rey, Mario Daniel 20-33806812-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 224/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ansaldi, Andrea Jorgelina Gisele 27-32453806-8 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 225/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
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Otero, Gastón Iván 20-35445342-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 226/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que 
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al 
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Almada, María Adelina 27-11315668-1 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 227/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Garbino, Nadia Esther 27-32453999-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 228/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Roldán, Nélida Elena 23-06253645-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 229/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año,
el contrato al Licenciado en Bromatología Francisco PROCURA, DNI Nº 34.418.800, domiciliado en calle Rosario Nº 511 de
esta  ciudad,  quien  cumple  tareas  contractuales  en el  ámbito  de  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado en Bromatología Francisco PROCURA, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, más los adicionales correspondientes, debiendo
cumplir una carga horaria semanal con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por el Área de Laboratorio
de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 230/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tarragona, Jésica Anabella 27-37564753-8 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 231/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rodríguez, Victoria Ayelén 27-36176854-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 232/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Doello, Susana Raquel 27-17876045-4 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 233/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Carlés, Elizabeth 27-30323576-6 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 234/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bauer, Carla Anahí 27-41552210-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 235/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Arellano, Andrés Sebastián 20-39840222-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 236/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de CIENTO VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS
CUARENTA  (121.640  Kgs.)  KILOGRAMOS  de  SULFATO  DE ALUMINIO  LÍQUIDO,  de  acuerdo  a  los  considerandos
expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- Por  el  Honorable  Concejo  Deliberante  APRUÉBENSE  las  Facturas  B”  Nº  0019-00000018,  Nº  0019-
00000020, Nº 0019-00000021, Nº 0019-00000022 y Nº 0019-00000024, por los montos expresados en cada una de ellas.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355,
Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON TRES CENTAVOS ($ 1.207.294,03), por la provisión de ciento veintiún mil
seiscientos cuarenta (121.640) kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Facturas “B” Nº 0019-00000018, Nº
0019-00000020,  Nº  0019-00000021,  Nº  0019-00000022  y  Nº  0019-00000024;  y  Remitos  Nº  R000600042624,  Nº
R000600042677, Nº R000600042745, Nº R000600042815 y Nº R000600042877.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD 
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– Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - 
Compuestos químicos.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 237/2019.
Expte. Nº 575/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento Habitacional Hábitat
Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y
SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 338.096,58) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000107
$ 321.191,75

Pesos trescientos 
veintiún mil ciento 
noventa y uno con 
setenta y cinco 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000108
$ 16.904,83

Pesos dieciséis mil 
novecientos cuatro 
con ochenta y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 –
Dir. Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 –
Mejor. Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 238/2019.
Expte. Nº 533/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Puesta en Valor, Refacción y
Mejoramiento Oficina Desarrollo Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS ($ 46.322,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000330
$ 44.005,90

Pesos cuarenta y 
cuatro mil cinco con
noventa centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, Celso
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000331
$ 2.316,10

Pesos dos mil 
trescientos dieciséis
con diez centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Oficina Desarrollo/Frigor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

50



FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 239/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de diciembre del año 2018 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el
Secretario  de  Gobierno,  Doctor  Ignacio  José  FARFÁN,  suscribió  Contrato  de  Obra  con  la  Cooperativa  de  Trabajo
“TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, representada por su Presidente,  Señor Martín
Miguel GALARZA, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas, equipos necesarios y materiales para
la construcción de vereda de UN MIL TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (1.034 m2) de hormigón armado en
vereda peatonal “ACCESO CONEXIÓN PARQUE UNZUÉ CON PUEBLO BELGRANO” sobre calle Don Juan Manuel de
Rosas, de esta ciudad.
ARTÍCULO  2°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “PUESTA  EN  VALOR  Y
MEJORAMIENTO CONEXIÓN PARQUE UNZUÉ Y PUEBLO BELGRANO 1º ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto
total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON CUARENTA CENTAVOS ($
496.980,40) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558 

“B” 00002-
00000109 $ 472.131,38

Pesos 
cuatrocientos 
setenta y dos 
mil ciento 
treinta y uno 
con treinta y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” 00002-
00000110 $ 24.849,02

Pesos 
veinticuatro mil 
ochocientos 
cuarenta y 
nueve con dos 
centavos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y      
veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 50.78.64 3.9.9.0 – Vereda P. Unzué – Pueblo Bel -Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 240/2019.
Expte. Nº 580/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  “PUESTA  EN  VALOR  Y
MEJORAMIENTO CONEXIÓN PARQUE UNZUÉ Y PUEBLO BELGRANO 1º ETAPA”, situado en calle Don Juan Manuel de
Rosas, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO ($ 414.634,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558

“B” Nº 
00002-
00000111

$ 393.902,30

Pesos 
trescientos 
noventa y tres 
mil 
novecientos 
dos con treinta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario 

Roldan Nº 558

“B” Nº 
00002-
00000112

$ 20.731,70

Pesos veinte 
mil setecientos
treinta y uno 
con setenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y    
veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 50.78.64 3.9.9.0 – Vereda P. Unzué – Pueblo Bel -Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 241/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE el pago de la suma de PESOS VEINTITRES MIL ($ 23.000,00), al Señor  Reynaldo Pablo
LOUND, CUIT/CUIL Nº 20-17053959-2, domiciliado en calle Estrecho de Magallanes Nº 2.166 de esta ciudad, destinado a
los alumnos de 4º C.O “B” del Instituto “Malvina Seguí de Clavarino”, en virtud de haber obtenido el Primer Premio en el
Certamen de Expresiones Artístico Culturales “Gualeguaychú Joven”, Edición 2018.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura –
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 242/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) a favor del Responsable del Proyecto Nº 6 de la Zona Nº 5 “Médanos”
del Presupuesto Participativo 2018, Señor Ramón Manuel PORTELA, CUIT/CUIL Nº 20-13593758-5, destinado a solventar
los gastos que demandará la construcción de diez (10) cestos de residuos domiciliarios para el Barrio ATE II, gestionado por
la Comisión Vecinal “Fátima”, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PORTELA deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.

52



ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 –
Participación  Ciudadana  –  Dependencia:  PARCIU  –  Participación  Ciudadana  –  Unidad  Ejecutora:  68  –  Conducción
Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
48.55.53 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 243/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL el “XIII Torneo de Verano de Taekwon - do ITF”, que se llevará a
cabo el día 9 de febrero del año 2019 en las instalaciones del “Club Deportivo Juventud Unida” de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, dese amplia difusión de lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 244/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INCREMÉNTASE el  Cálculo  de  Recursos  del  ejercicio  fiscal  del  año  2019,  fijado  por  Ordenanza  Nº
12.264/2018,  en  la  suma  de  PESOS DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL  CUATROCENTOS
DIECIOCHO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.678.418,76) en el rubro 22.5.01.16 Aporte Provincial Pavimentación
Camino de la Costa y Península-
ARTÍCULO 2º.- INCREMÉNTASE el Presupuesto de Gastos del ejercicio fiscal  del  año 2019,  fijado por Ordenanza Nº
12.264/2018,  en  la  suma  de  PESOS DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL  CUATROCENTOS
DIECIOCHO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.678.418,76)  en la Jurisdicción:  1110108000 Trabajos  Públicos,
Dependencia:  PCDLC Paseo  Camino de  la  Costa,  Unidad  Ejecutora  62  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos, Fuente de financiación: 132 De Origen Provincial, Categoría programática 50.78.52 Camino de la Costa
y la Península, partida 2.0.0.0 Bienes de Consumo.
ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que por Secretaría de Hacienda se ordene la incorporación al Presupuesto General del año
2019 en un todo conforme a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 245/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RÍNDASE homenaje al Señor Néstor Ceferino SANTINÓN,  en la Edición 2019 de los Corsos Populares
“Matecito”, que se llevará a cabo el último viernes del mes de enero y los días viernes del mes de febrero del corriente año,
por los motivos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.-  DECLÁRASE de trascendencia  municipal  el  homenaje a tributarse  a quien  fuera un tenáz promotor  y
amante de la fiesta popular más importante de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 246/2019.
Expte. Nº 599/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ($
50.800,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Limitada

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Roldán 

Nº 558

“B” Nº
00002-

00000113
$ 48.260,00

Pesos cuarenta y 
ocho mil 
doscientos 
sesenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Limitada

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Roldán 

Nº 558

“B” Nº
00002-

00000114
$ 2.540,00

Pesos dos mil 
quinientos 
cuarenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Obra “Mi Ciudad Led” - Otros.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 247/2019.
Expte. Nº 597/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 65.500,00) - , de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260
Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000539
$ 62.225,00

Pesos sesenta y 
dos mil 
doscientos 
veinticinco.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000540
$ 3.275,00

Pesos tres mil 
doscientos 
setenta y cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve – Productos
de arcilla y cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 248/2019.
Expte. Nº 598/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “CERRAMIENTO Y CARPINTERÍA
DEL DENOMINADO “MUSEO DEL CARNAVAL”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y
OCHO MIL SETENTA ($ 48.070,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 00002-
00000332 $ 45.666,50

Pesos cuarenta
y cinco mil 
seiscientos 
sesenta y seis 
con cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 00002-
00000333 $ 2.403,50

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
tres con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – Museo del Carnaval - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 249/2019.
Expte. Nº 585/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en“Alcantarillas de Hormigón Armado
calle Asisclo Méndez”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº  1 – de un monto total  de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y
NUEVE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 608.069,52)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” 00002-
00000331 $ 577.666,04

Pesos 
quinientos 
setenta y siete 
mil seiscientos 
sesenta y seis 
con cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” 00002-
00000332 $ 30.403,48

Pesos treinta mil
cuatrocientos 
tres con 
cuarenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 51.76.52 3.9.9.0 – Obra Cañada María Gómez -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 250/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la  renovación  de  la CAJA CHICA del  TEATRO GUALEGUAYCHÚ,  dependiente  de la
Subsecretaría de Planeamiento en la órbita de la Secretaría del  Hábitat,  para atender  gastos de la misma, la cual  se
establece en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Directora Administradora del Teatro Gualeguaychú, Señora
María Claudia ULLÁN, DNI 18.609.939 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su
favor y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 251/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, por la suma que
se indica en cada caso a las Asociaciones y Organizaciones No Gubernamentales que infra se mencionan, destinados al
pago  de  los  premios  obtenidos  por  las  mismas,  las  cuales  participaron  del  Concurso  de  Proyectos  Comunitarios
denominado  “Construyendo  Comunidad”,  que  se  llevó  a  cabo  durante  el  año  2018;  debiendo  emitirse  los  cheques
correspondientes a nombre de los representantes de las mismas.

Asociación CUIT Representante CUIT Monto
Casa Club Gualeguaychú 30-71366190-9 Mauricio Isabelino

Muñoz
20-27783673-5 $ 25.000,00

Rotary Gualeguaychú Oeste 30-71025451-2 Federico Guillermo
Roberto Gini
Cambaceres

20-26194647-6 $ 15.000,00

Interact - Débora Kesselman 27-22524413-3 $ 10.000,00
Manos a la Obra - María de los Ángeles

Tofolón
27-25937623-3 $ 5.000,00

A.CI.VER.JUS. - Miguel Ángel Gandolfo 20-18590841-1 $ 5.000,00
Asociación Promover - CONIN 30-71131897-2 Janet Analía Adolf 27-29173075-8 $ 5.000,00

PRO.VO.IN - Elsa Vanesa Aguirre 27-26554630-2 $ 5.000,00
ARTÍCULO 2º- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 –
Secretaría del  Poder Popular  - Dependencia:  CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 252/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que  infra  se  mencionan,  por  la  suma que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el mes de diciembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Acuña, Elvira Noemí 27-11967625-3 $ 6.000,00
Brescia, Roberto David 20-13891846-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ARDHU – Área Derechos Humanos - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de
Integración y Accesibilidad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 29.03.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 253/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉJESE sin efecto a partir del día 24 de enero del año 2019 la designación de la Señora María Sira GHISI
como DIRECTORA DEL  GOBIERNO DEL PUEBLO  dependiente  de  la  SECRETARÍA  DEL  PODER  POPULAR  de  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, instrumentada mediante Decreto Nº 3181/2015, conforme los considerandos
del presente.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNASE  DIRECTORA  DE  POLÍTICAS  PARA  HÁBITAT  dependiente  de  la  SECRETARÍA  DEL
HÁBITAT, a la Señora María Sira GHISI, DNI Nº 20.369.203, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia Nº 1104 de esta
ciudad, a partir del día 24 de enero del año 2019. 
ARTÍCULO 3º.- La designación plasmada en el presente Decreto reviste carácter  político, razón por la cual la persona
designada no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 254/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el  fondo  de  CAJA CHICA de la  DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES,  dependiente  de la
Secretaría  de Gobierno,  para atender  gastos  de la misma,  la cual  se establece en la suma de PESOS TRES MIL ($
3.000,00). 
ARTÍCULO  2º.-  La  misma  será  responsabilidad  exclusiva  del  Director  de  Asuntos  Legales,  Doctor  Mariano  José
FIOROTTO, debiendo emitirse por Contaduría General la orden de pago extrapresupuestaria a favor de la Señora Sara
Griselda QUIROZ, DNI Nº 18.099.433 y librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 255/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 25 de enero del año 2019, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/2018, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Martín CERGNEUX, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 256/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- IMPONER la sanción de APERCIBIMIENTO al proveedor Raúl David CHAIA, CUIT Nº 20-16610943-5, con
domicilio  calle  Justo  José  Urquiza  N°  1.126  de  esta  ciudad  en  virtud  de  los  considerandos  del  presente,  por  haber
incumplido  obligaciones  contractuales  sin causa debidamente  justificada,  de  acuerdo a lo  previsto  por  artículo  61º del
Decreto N° 2482/2017, reglamentario del Régimen de Compras y/o Contrataciones de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú, establecido por Ordenanza Nº 11.738/2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Suministros procédase a registrar la sanción dispuesta en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al proveedor en su domicilio.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 257/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/2018, a la firma “TECNOTRANS SRL”, CUIT Nº 30-
65440517-0, con domicilio constituido en calle 3 de Febrero Nº 115 de esta ciudad, para la provisión de de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (4.350 kg.) de pintura termoplástica para máquina demarcadora vial por 
extrusión, color blanco (panes de 25 kg. Aproximadamente), DOSCIENTOS VEINTICINCO KILOGRAMOS (225 kg.) de 
microesferas de sembrado por kilo (bolsa de 25 kg.) y CIENTO OCHENTA LITROS (180lts.) de imprimación (lata de 20 lts.),
en la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 627.795,00), IVA y 
flete incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido
y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento - Dependencia: SEÑAVI – Señalización Vial - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.80.51 2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 258/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 1º del Decreto Nº 4094/2018, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal
en fecha 6 de diciembre del año 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a
la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Edificio Tipo Caseta Celdas de Maniobra Media Tensión”, a abonar
a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance
de Obra Nº  1 – de un monto total  de  PESOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 95.935,83) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Monto Monto en
Letras

El Gaucho 
Ltda. Díaz, María Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270 $ 91.139,03

Pesos noventa 
y un mil ciento 
treinta y nueve 
con tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Monto Monto en
Letras

El Gaucho 
Ltda. Díaz, María Luz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 

270 $ 4.796,79

Pesos cuatro 
mil setecientos 
noventa y seis 
con setenta y 
nueve 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse previa presentación de la correspondiente
factura y/o recibo de ley.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 259/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 21 de diciembre del año 2018 y hasta el día 30 de junio del año
2019, el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Catastro, dependiente de la Subsecretaría
de Planeamiento, al estudiante de la carrera de Maestro Mayor de Obras de la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Pbro.
José María  Colombo”,  Señor  Diego  RAZETTO,  DNI  Nº  27.836.251,  domiciliado  en calle  San Martín  Nº  1.961  y  a  la
estudiante de la carrera de Abogacía de la Universidad de Concepción del Uruguay – Centro Regional Gualeguaychú-,
María Macarena URIARTE, DNI Nº 37.569.074, domiciliada en calle José M. Neyra Nº 829, ambos de esta ciudad, en los
términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- Los pasantes deberán cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que
las necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- Los pasantes recibirán en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero mensual en carácter no
remunerativo que se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General,
que será proporcional a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los
empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre los pasantes y la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a los pasantes, a la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Presbítero José María Colombo” c/
Anexo Superior y a la Universidad de Concepción del Uruguay regional Gualeguaychú (UCU).
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 260/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
53.706, para la provisión de mano de obra para la realización de mural y pintura artística sobre fachada del ex Cine “Palma”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 261/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia Anual Ordinaria, al Secretario de Hacienda, Contador Santiago IRIGOYEN, desde el
día 28 de enero del año 2019 al día 8 de febrero del corriente año, inclusive, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Secretario de Hacienda,
Contador Santiago IRIGOYEN, desde el día 28 de enero del año 2019 al día 8 de febrero del mismo año, inclusive, la
Secretaría de Hacienda estará a cargo del Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 262/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del  “Ecoparque Gualeguaychú”,  dependiente de la Dirección de Ambiente,  durante el  período
comprendido entre los días 20 de diciembre del año 2018 y 18 de enero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Aguiar, Oscar Ignacio 20-25937428-7 $ 8.000,00

Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 7.500,00

Peralta, Juan Alexander 20-41629724-0 $ 8.000,00

Benedetti, Santiago Nicolás 20-40047415-0 $ 8.000,00

Bredle, Celeste Daiana 27-36104159-9 $ 8.000,00

Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 7.500,00

Carballo, Karina Laureana 27-36104331-1 $ 8.000,00

Correa, Nancy Elizabet 27-26393037-7 $ 8.000,00
Correa, Rocío Susana 27-30323622-3 $ 8.000,00
Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 8.000,00
Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 8.000,00

Domínguez, Micael 20-42354502-0 $ 8.000,00

Carmona, Cristian Exequiel 20-42464427-8 $ 8.000,00

Gómez, Zulma Luisa 27-21512852-6 $ 8.000,00
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González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 8.000,00

González, Leandro Micael 20-40562482-7 $ 8.000,00

González, Eliana Maricel 27-42069985-4 $ 8.000,00

Rey, Claudia Mariela 27-22712818-1 $ 8.000,00

Guerrero, Claudio Alberto 20-38171527-3 $ 8.000,00

Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 8.000,00

Marín, Carlos Francisco 20-36318747-2 $ 7.500,00

Hornos, Juan Marcelo 20-25031582-2 $ 8.000,00

Mercau, Yésica Yamila 27-42156064-7 $ 8.000,00

Iorfino, Solange Natalí 27-35097923-4 $ 7.500,00

Larrosa, Ricardo Alberto 20-17684640-3 $ 8.000,00

Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 8.000,00

Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 8.000,00

Leguizamón, Leonardo Alexis 20-42464411-1 $ 8.000,00

Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 8.000,00

Ligorria, José Luis 20-26468027-2 $ 7.500,00

López, Lorena Cecilia 27-28752887-1 $ 8.000,00

Martínez, Cristina Elizabeth 27-28399413-4 $ 8.000,00

Matta, Lorena Fabiana 27-32597854-1 $ 8.000,00

Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 7.500,00

Méndez, Matías Exequiel 20-35041072-5 $ 8.000,00

Mendoza, Ramón Nicolás 20-31567424-8 $ 8.000,00

Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 8.000,00

Moussou, Daniela Verónica 27-28349965-6 $ 8.000,00

Muñoz, Adriana Marina 27-32289286-7 $ 8.000,00

Peralta, Emiliano Nahuel 20-37569335-7 $ 8.000,00

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 8.000,00

Rey, Juan Alberto 20-26377615-2 $ 8.000,00

Rodríguez, Jonathan Fernando 20-44533446-5 $ 8.000,00

Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 7.500,00

Romero, Graciela Ramona 23-22712996-4 $ 8.000,00

Rusinky, Pinocho Repara 20-92742387-2 $ 8.000,00

Sabatin, Aldana Elizabeth 27-37861863-6 $ 8.000,00

Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 8.000,00

Suárez, Jorge Mauricio 20-33078539-0 $ 8.000,00

Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 8.000,00

Vargas, Agustín Emilio Enrique 20-38570752-6 $ 8.000,00

Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 8.000,00

Viollaz, Matías Nicolás 20-33078669-9 $ 8.000,00

Zapata, Alejandro Adrián 20-31895782-8 $ 8.000,00

Zapata, Juan Armando 20-30323542-7 $ 8.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Dependencia: ECPQE – Ecoparque - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo  Sustentable  -  Fuente  de Financiamiento:  131 –  De origen  municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  33.02.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 263/2019.
Expte. Nº 629/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “1° Etapa de Refacción y Puesta en
Valor del Edificio denominado LA DELFINA ADENDA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino  al  pago  de  mano  de  obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  5  –  de  un  monto  total  de  PESOS
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 56.266,35) -, de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y 
Salaberry

“B” 00002-
00000173 $ 53.453,03

Pesos 
cincuenta y tres
mil 
cuatrocientos 
cincuenta y tres
con tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, 
Mario 
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz Peña y
Salaberry

“B” 00002-
00000174 $ 2.813,32

Pesos dos mil 
ochocientos 
trece con treinta 
y dos centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.56 3.9.9.0 –  La Delfina (Edificio) - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 264/2019.
Expte. Nº 627/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”,
sobre el frente del inmueble situado en calle 25 de mayo Nº 249 de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total
de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 
Daniela

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano
Casa N° 22

“B”
00003-

00000035
$ 66.500,00 Pesos sesenta y 

seis mil quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 
Daniela

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano
Casa N° 22

“B”
00003-

00000036
$ 3.500,00 Pesos tres mil 

quinientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro. Mu:Ve. - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 265/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,
dependiente de Secretaría de Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS ($ 2.200,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será  responsabilidad  exclusiva  del  Director  de  Informática  y  Nuevas  Tecnologías,  Analista
Programador José Luis ALFARO, CUIT/CUIL Nº 20-21426896-6 y por Contaduría General deberá emitirse Orden de Pago
Extrapresupuestaria y librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 266/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Pedro Daniel ROBLES, DNI Nº 17.459.981, Legajo Nº 2.024, domiciliado en la
intersección de Boulevard Antonio Daneri y Alférez José María Sobral de esta ciudad, con prestación de servicios en la
Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con Apercibimiento –artículo 5°,
inciso a) Ordenanza N° 8917/1989- en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del
deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inciso a), de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por
Ordenanza Nº 7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 267/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- READJUDÍQUESE la Casa Nº 9 del Barrio “Tomás de Rocamora”, Plano Catastral Nº 32.510, Partida N°
111346/9, inscripta en el Registro de la Propiedad bajo Tomo 87, Folio 112 a nombre de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú a la Señora Zulma Nilda VALENZUELA, DNI Nº 5.074.101, con domicilio en calle Pueyrredón Nº 551 de esta
ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE al escribano José Luis COLOMBO, con domicilio en calle Luis N. Palma Nº 790 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos –Seccional Gualeguaychú- para
la escrituración del inmueble que se describe en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 268/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉSE por finalizado el Sumario Administrativo dispuesto por Decreto N° 2555/2018 y SANCIÓNESE a la
agente María José GARCÍA, Legajo N° 1.309, con domicilio en calle San José N° 584 de esta ciudad, con prestación de
tareas en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, con CESANTÍA, en razón de los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la agente María José GARCÍA, por la Dirección de Personal. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 269/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas en el Certamen
“Nuevos Valores 2019” para el participar del “44º Festival Nacional del Chamamé”, en la “3º Fiesta del Pescado y el Vino” y
en una obra teatral en Teatro Gualeguaychú, durante el mes de enero del año 2019: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
González, Alfredo Oscar 20-21970417-9 $ 5.000,00
Arrúa, David Eduardo 20-23710288-7 $ 2.000,00
Vidal, María Alejandra 27-18323224-5 $ 6.000,00
Bohl, Germán Agustín 20-37075616-4 $ 5.500,00
Dargain, Ricardo Alfredo Roberto 20-29170595-3 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura -
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 270/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas en el marco de la
“3º Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano” que se llevó a cabo los días 4, 5, 6 y 7 de enero del año 2019 en la zona
portuaria de nuestra ciudad: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Hernández, Gervasio Mauricio 20-26310338-7 $ 6.000,00
Aguiar, Agustín Micael 20-36318785-5 $ 3.500,00
Burgos, Santiago Agustín 20-35445198-1 $ 6.000,00
Alfaro, Nicolás 20-34938525-3 $ 5.000,00
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Parga, Emilce 27-35040898-9 $ 4.000,00
Darchéz, Amadeo Nicolás 20-28358686-4 $ 5.000,00
Pereyra, Analía Valeria 27-30485474-5 $ 6.000,00
Ávila Iroz, Mauro Carlos 20-18851134-2 $ 5.000,00
Bon, Felipe Alberto 20-27835261-8 $ 1.500,00
Masares, José Ismael 20-14842120-0 $ 6.000,00
Ravachine, Celso Iván 20-39577713-1 $ 6.000,00
Fernández Secchi, Manuel Enrique 20-29466230-9 $ 6.000,00
Pereyra, Miguel Ángel 20-08592571-8 $ 6.000,00
Beatrice, Graciela María 27-05973821-1 $ 3.000,00
Benetti, Maximiliano 20-30156071-1 $ 2.000,00
García, Lucas Ariel 20-39718205-4 $ 4.000,00
Peralta, Federico Germán 20-33014024-1 $ 6.000,00
López, Hugo Omar 24-14285578-6 $ 6.000,00
Perruchoud, Eugenia 27-41189472-5 $ 4.500,00
Peña, Rubén Luciano 20-26830893-9 $ 6.000,00
Pérez, Gisela Macarena 27-37564515-2 $ 6.000,00
Sola, Claudio Martín 20-31112850-8 $ 3.000,00
Neves, Alejandra Judith 27-27467389-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura -
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 271/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- DETERMÍNASE para el año 2019, en función de la fórmula establecida, el valor de una Unidad Tributaria
Municipal en PESOS SESENTA Y CUATRO ($ 64,00), el cual surge del siguiente cálculo: 
UTM:
- Artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009, párrafo primero:
[(0,005 $ 9.113,29) + (0,5  $ 36,47)] = PESOS SESENTA Y TRES ($ 63,80) con ochenta 
centavos (80/100). 
-  Límite  establecido  en  artículo  2º  de  la  Ordenanza  Nº  11.214/2009,  párrafo  segundo:  UTM =  PESOS  OCHENTA Y
CUATRO ($ 84,69) con sesenta y nueve centavos (69/100). 
- Ajuste establecido en artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009 último párrafo: UTM = PESOS SESENTA Y CUATRO
($ 64,00).
ARTÍCULO 2º.- La disposición prevista en el artículo 1º, tendrá vigencia a partir del día 1º de febrero del año 2019.
ARTÍCULO 3º.-  Por  medio  de  la  Secretaría  de  Hacienda,  Dirección  de  Rentas  y  Dirección  de  Informática  y  Nuevas
Tecnologías, procédase a dar amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 272/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 8 de enero del corriente año,
suscripto por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, por el Ingeniero Hugo SACRE
y  el  Presidente  de  la  Cooperativa  de  Trabajo  “LOS  DEL  SERRUCHO  LIMITADA”,  Señor  Guillermo  Oscar  Ceferino
MORALES, con un avance de obra a esa fecha del ochenta y uno con noventa y dos por ciento (81,92%) por la suma total
de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 196.500,00).
ARTÍCULO 2º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda  procédase  a  la  retención  del  cinco  por  ciento  (5%)  del  monto  total  del
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 196.500,00) - equivalente a
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la suma de  PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 9.825,00), en concepto de constitución de Fondo de
Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71488618-1, hasta
la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 186.675,00) por la provisión de
mano de obra para la construcción de un CANAL CERRADO DE Hº Aº, en Boulevard Pedro Jurado entre calle Eusebio
Goldaracena y Calle Nº 72 de esta ciudad, mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro Nº 338632/5, titularidad de la
misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  “Nuevo  Banco  de  Entre  Ríos  SA”  CBU  Nº  3860007203000033863253,  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU –
Desagües Pluviales - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 51.76.52 3.3.1.0 –
Mantenimiento y reparación de edificios locales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 273/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE la Certificación de Servicios Nº 4, de fecha 31 de diciembre del año 2018, suscripta por el
Encargado  del  Área de Producción,  Señor  Leandro  BOCHATAY y por  el  Director  de  Cooperativas,  Profesor  Mauricio
WEBER, por seiscientas (600) horas trabajadas, por un monto total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71460778-9,
hasta la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de
la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0110288020028800676539, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social - Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 274/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas 
que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia 
habitacional correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Celeste Florencia 27-38521876-7 $ 2.500,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 1.500,00

Ancherama, Verónica Romina 27-34350715-7 $ 1.500,00

Archaña, Analía Rosalía 27-29061887-3 $ 1.500,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 2.000,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 1.500,00

Barrientos, María Celeste 27-46837378-0 $ 2.000,00

Basaldúa, Érico Raúl 20-14013442-3 $ 1.500,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 2.500,00
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Basaldúa, Mariana Raquel 27-28699093-8 $ 1.500,00

Benítez, Carla Lorena 27-34938808-7 $ 2.000,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Chamorro, Tamara Janet 27-39264449-6 $ 1.500,00

Delgado, Daiana Yanina 27-33487173-3 $ 1.500,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

Fernández, Juan Alberto 20-12809363-0 $ 2.000,00

Giménez, Daniel Salvador 20-31689696-1 $ 2.000,00

Gómez, Lorena Paola 27-30789086-6 $ 1.500,00

González Cartagena Hugo 20-93090684-1 $ 1.500,00

González, María Matilde 27-23051750-4 $ 1.000,00

Guzmán, Rocío Micaela 27-38171194-9 $ 3.000,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00

Ledesma, Noelia Rafaela 23-31610153-4 $ 1.000,00

Llanes, Paola Carina 27-32296570-8 $ 4.000,00

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 2.000,00

Novoa, Jesús María 23-17459668-9 $ 1.500,00

Ortiz, Federica Micaela 27-40991684-3 $ 2.000,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 3.500,00

Pérez, José Jonathan 20-34938624-1 $ 5.000,00

Piccini, Gisela Marcela 27-27645061-7 $ 1.500,00

Ramírez, Gabriela Alejandra 27-40165848-9 $ 2.000,00

Sandoval, Lucía Romina 27-31875489-1 $ 1.500,00

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 2.500,00

Silva, Flavia Joana 27-36178992-5 $ 1.500,00

Tarragona, Vanesa Beatriz 27-31112590-2 $ 2.000,00

Viegas, Natalia Patricia 27-28349944-3 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

DECRETO N° 275/2019.
Expte. Nº 658/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de “Cordón Cuneta y Badenes Vecinos
en Acción” en calle Córdoba entre calles Juan José Franco y La Rioja, y calle Jujuy entre calles Adolfo Alsina y Padre José
Schachtel de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 135.470,95) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
El Arranque 
Ltda. 

Ferrari, 
Amanda 
Vanesa

Presidente 31.112.649 Gütenberg 
Nº 904

“B” Nº 
00002-
00000064

$ 128.697,40 Pesos ciento 
veintiocho mil 
seiscientos 
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noventa y siete con
cuarenta centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Arranque 
Ltda. 

Ferrari, 
Amanda 
Vanesa

Presidente 31.112.649 Gütenberg 
Nº 904

“B” Nº 
00002-
00000065

$ 6.773,55

Pesos seis mil 
setecientos setenta
y tres con 
cincuenta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.52 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 276/2019.
Expte. Nº 638/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Primera Etapa Puesta en Valor y
Refacción del Edificio “Jardín Voy Creciendo”, ubicado en calle Martín M. de Güemes entre calles Dr. Francisco Troisse y
España de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTITRÉS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 49.723,77)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La 
Primavera 
Ltda.

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo Nº 

1636

“B” Nº
00002-

00000063
$ 47.237,58

Pesos cuarenta y siete 
mil doscientos treinta y 
siete con cincuenta y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La 
Primavera 
Ltda.

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo Nº 

1636

“B” Nº
00002-

00000064
$2.486,19

Pesos dos mil 
cuatrocientos ochenta y
seis con diecinueve 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 53.51.53 3.9.9.0 – Mej Jard Maternales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 277/2019.
Expte. Nº 654/2019

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en  “Bacheo en la Vía Pública”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
($ 125.244,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000333

$ 118.981,80 Pesos ciento 
dieciocho mil 
novecientos 
ochenta y uno 
con ochenta 
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centavos.
Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” Nº 
00002-
00000334

$ 6.262,20

Pesos seis mil 
doscientos 
sesenta y dos 
con veinte 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Mant de Calles - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 278/2019.
Expte. Nº 657/2019

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”,
situado en Barrio Amet, Casa N° 6 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 34.500,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle N° 

860

“B” N°
00001-

00000061
$ 32.775,00

Pesos treinta y dos
mil setecientos 
setenta y cinco.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle N° 

860

“B” N°
00001-

00000062
$ 1.725,00

Pesos un mil 
setecientos 
veinticinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora:  50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro Mu Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 279/2019.
Expte. Nº 653/2019

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento y Refacción de la
Avenida Parque”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 147.440,00), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda.

Morales, Guillermo
Oscar Ceferino Presidente 21.663.253

Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº
00002-

00000335
$ 140.068,00

Pesos 
ciento 
cuarenta mil
sesenta y 
ocho.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del Morales, Guillermo Presidente 21.663.253 Vélez “B” Nº $ 7.372,00 Pesos siete 
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Serrucho 
Ltda. Oscar Ceferino Sarsfield Nº 

580
00002-

00000336

mil 
trescientos 
setenta y 
dos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PQAVPQ – Parquización Avenida Parque – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 – Parq Avda Parque -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 280/2019.
Expte. Nº 637/2019

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de octubre del año 2018 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, con la Cooperativa de Trabajo “DIGIOCA I LIMITADA”, inscripta en
el INAES bajo Matrícula Nº 53.806, representada por su Presidente, Señor Lázaro DOELLO, el cual tiene por objeto la
provisión  de  mano  de obra,  materiales,  herramientas  necesarias  y  equipos  para  la  construcción  del  Monumento  a  la
Democracia, ubicado en la intersección de calles Almirante Brown y Caseros de esta ciudad.
ARTÍCULO 2°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Monumento a la Democracia”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00)-,  de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Digioca I 
Ltda. Lázaro Doello Presidente 24.245.108

Boulevard 
Antonio Daneri 
N° 82

“B” N°
00003-

00000053
$ 142.500,00

Pesos ciento 
cuarenta y dos 
mil quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Digioca I 
Ltda. Lázaro Doello Presidente 24.245.108

Boulevard 
Antonio Daneri 
N° 82

“B” N°
00003-

00000054
$ 7.500,00 Pesos siete mil 

quinientos.

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PASPUB – Paseos Públicos – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  53.75.53 3.9.9.0 – Plazoleta de la Democracia –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 281/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año,
el contrato a la Señora Magdalena CORBETTO, CUIT/CUIL Nº 27-32951758-1, domiciliada en calle Aristóbulo del Valle Nº
872 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora CORBETTO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual por la suma
de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 9.360,00)  neto  por  todo concepto,  debiendo cumplir  una carga
horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno
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DECRETO N° 282/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita Rebeca Priscila
SAMANA, DNI Nº 36.805.048, domiciliada en calle Nicolás Avellaneda Nº 184 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo
que se calculará sobre la base del  salario básico de la Categoría 10º,  Operario 7mo. del Escalafón General,  que será
proporcional  a  la  carga  horaria  de  la  pasantía  y  actualizada  a  los  aumentos  que  oportunamente  les  otorguen  a  los
empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 283/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Lorincz, Berta Beatriz 27-13263033-5 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 284/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Benítez, Zulma Isabel 27-36101534-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 285/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Otero, Olga María Celeste 27-36209110-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 286/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar
correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

Carrizzo, Francisco José  20-23836095-2 $ 1.500,00

Miranda Irala, Dora Alejandra 27-94788015-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 287/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que 
infra se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 288/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE, el Convenio de Pago suscripto entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y el
Señor Mariano Eduardo ECHAZARRETA, DNI Nº 24.596.493, suscripto en fecha 2 de enero del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Mariano Eduardo ECHAZARRETA, CUIT Nº 20-24596493-6, hasta la suma de PESOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 11.890,00) en concepto  de franquicia del  seguro,  certificación de escribano
interviniente y reembolso del sellado, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad marca Ford Fiesta, color blanco,
Dominio AA749QN, modelo 2016, por los motivos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva Obras y Servicios Públicos -
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
- Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno

DECRETO N° 289/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita Nadia GUIDO,
DNI Nº 34.110.308, domiciliada en calle Guido Spano Nº 1288, todas de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo
que se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 
10,  Operario 7mo. del  Escalafón General,  que será proporcional  a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los
aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 290/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial del  Instituto Superior  de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita Sol DE LOS
SANTOS, DNI Nº 39.255.978, domiciliada en calle Antártida Argentina Nº 506, todas de esta ciudad, en los términos de la
Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
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ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo
que se calculará sobre la base del  salario básico de la Categoría 10º,  Operario 7mo. del Escalafón General,  que será
proporcional  a  la  carga  horaria  de  la  pasantía  y  actualizada  a  los  aumentos  que  oportunamente  les  otorguen  a  los
empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 291/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita María Fiorella
GABLE, DNI Nº 37.075.640, domiciliada en calle España Nº 1.104, todas de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo
que se calculará sobre la base del  salario básico de la Categoría 10º,  Operario 7mo. del Escalafón General,  que será
proporcional  a  la  carga  horaria  de  la  pasantía  y  actualizada  a  los  aumentos  que  oportunamente  les  otorguen  a  los
empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 292/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “CALLE ANGOSTA 2”,
cuya jurisdicción estará comprendida por calle 10 de Junio entre calles Maestro Luis Bozzano y José Hernández de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle 10 de Junio Nº 1.922
de esta ciudad.
ARTÍCULO  3º.- APLÍQUESE  en  todos  sus  términos  el  Régimen  Especial  de  Construcción  implementado  mediante
Ordenanza Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 293/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
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Arias, José Alberto 20-24596807-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 294/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales
de interés comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del
presente, para la difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura de las diferentes actividades artístico - culturales
en sus distintas expresiones, durante el período comprendido entre los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del
año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Traba, Telma Liliana 27-18099413-6 $ 6.000,00
Peralta, Alfredo Enrique 20-10199078-9 $ 5.000,00
Retamoza, Renzo Nicolás 20-32453943-4 $ 4.000,00
Dumuncet, Pedro Fabián 20-17876134-0 $ 3.000,00
Alteño, Sabrina Solange 27-39426227-2 $ 3.000,00
Dumuncet, Claudia Andrea 27-23836022-1 $ 3.000,00
Gómez, Ángela Imelda 27-04186236-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura –
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 295/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales
de interés comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21 de diciembre del año 2018 y 20
de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Abrigo, Martín 20-36104511-5 $ 5.000,00

Barretto, Edith Raquel 27-29169666-5 $ 6.000,00

Capurro, Juan Francisco 20-37564894-7 $ 2.000,00

García, Leslie Abigail 27-42972881-4 $ 1.500,00

Noailles, Manuel 20-35359198-4 $ 3.000,00

Ollesch, Brenda 27-39029811-6 $ 6.000,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 6.000,00

Soria, Guillermo Damián 20-30156401-6 $ 6.000,00
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Terra, Paola Raquel 27-23836335-2 $ 5.000,00

Quinteros, María Belén 27-39157491-5 $ 5.000,00

Castagnani, Nicolás 20-40159166-5 $ 5.000,00

Villarreal, Catriel 20-32453868-3 $ 5.000,00

Domínguez, Lucas Exequiel 20-43414450-8 $ 5.000,00

Quinteros, Lisandra 27-32289132-1 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 296/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia por el término de siete (7) días corridos, a partir del día 28 de enero del año 2019 al 
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, en virtud de los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Doctor Martín Roberto 
PIAGGIO, y por el lapso que dure la misma, la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, estará a cargo del Director de 
Desarrollo Humano, Licenciado Juan José CUENCA, DNI Nº 20.361.416.
ARTICULO 3º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 297/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación directa de la Señora
María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, para la prestación del servicio de refrigerio para los artistas
locales que participaron de la Tercera Edición de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano que se llevó a cabo entre los
días 4 y 7 de enero del corriente año en la costanera de nuestra ciudad, en razón de los fundamentos vertidos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, hasta la suma total de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 35.900,00)  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente, conforme Factura “C” Nº 0002-00000622, de fecha 22/01/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo -  Unidad Ejecutora:  35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:
CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 298/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 26 de
febrero del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la construcción de
obras básicas y carpeta asfáltica en TRECE (13) cuadras ubicadas en distintos sectores de la ciudad, de acuerdo al Pliego
de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas.
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ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 26 de febrero del año
2019 a la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  PESOS  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  DIEZ  MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 9.910.891,23).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA ($ 990,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un
diario local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCME –
pavimentación  por  Contribución  de  Mejoras  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria:  50.79.58  3.9.9.0  -  Otros  Servicios  –  Contratación  para  Obras  de  Pavimentación  Asfáltica,  incluido
preparación de base en distintos accesos a barrios de la ciudad.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 299/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación directa de la Señora
María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, para la prestación del servicio de refrigerio para los artistas
Nahuel PENNISI y “LOS NOCHEROS”, quienes brindaron espectáculos musicales el día 7 de enero del año 2019 en el
marco de la Tercera Edición de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano que se llevó a cabo entre los días 4 y 7 de enero
del  corriente  año en la costanera  de nuestra  ciudad,  en  razón de los  fundamentos  vertidos en los  considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, hasta la suma total de
PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 31.600,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente,
conforme Factura “C” Nº 0002-00000620, de fecha 22/01/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo -  Unidad Ejecutora:  35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:
CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 300/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación directa de la Señora
María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, para la prestación del servicio de refrigerio para el artista Rally
BARRIONUEVO, quien brindó un espectáculo musical el día 4 de enero del año 2019 en el marco de la Tercera Edición de
la Fiesta del  Pescado y el Vino Entrerriano que se llevó a cabo entre los días 4 y 7 de enero del corriente año en la
costanera de nuestra ciudad, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, hasta la suma total de
PESOS SEIS MIL  CIENTO SESENTA ($ 6.160,00)  por  la  prestación  del  servicio descripto  en  el  artículo  precedente,
conforme Factura “C” Nº 0002-00000621, de fecha 22/01/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo -  Unidad Ejecutora:  35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:
CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 301/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE DEPORTES dependiente de la SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL Y SALUD, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Deportes, Licenciado Adrián ROMANI, DNI Nº
26.310.324 y por Contaduría General deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por
el importe establecido en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 302/2019.
Expte. Nº 669/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en sexta etapa de mejoramiento y
puesta en valor del cantero Central de la Avenida Sarmiento, también conocida como “Avenida Parque”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS CON UN CENTAVO
($ 106.922,01) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos

“B” 00002-
00000132 $ 101.575,91

Pesos ciento un mil 
quinientos setenta y 
cinco con noventa y un 
centavos centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Mellis 
Ltda.

Reynoso, 
Jorge 
Armando

Presidente 30.156.464

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos

“B” 00002-
00000133 $ 5.346,10

Pesos cinco mil 
trescientos cuarenta y 
seis con diez centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PQAVPQ – Parquización Avenida Parque – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 – Parq Avda Parque -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 303/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición de los Nichos Nº 154 y
155, Fila Nº 6, Sección “E”, Galería Nº 24, Legajos Nº 7.003 y Nº 7.004, los cuales se encuentran desocupados e inscriptos
a nombre de la Señora Inés Teresa CASTILLO, DNI Nº 5.323.970, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva
vigente, con un descuento del diez por ciento (10%) para gastos administrativos, debe abonarse a la Señora Inés Teresa
CASTILLO, DNI Nº 5.323.970, la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 18.225,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente,  líbrese cheque a favor de la Señora Inés Teresa
CASTILLO,  DNI  Nº  5.323.970,  por  la  suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 18.225,00)
conforme los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  cuenta:  “1110103000  -
Secretaría de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 304/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Comunicación Institucional, Técnica Superior en Periodismo
María Pía GAVAGNÍN respecto a la contratación directa de “El Molino”  de los Señores Sergio Daniel  PESCE y Hugo
PACCOT MASSART, CUIT Nº 30-70997553-2, en concepto de reposición de bidones de agua mineral para el dispenser de
las carpas instaladas en la Tercera Edición de la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”, que se llevó a cabo los días 4,
5, 6 y 7 de enero del año 2019 en la zona de la Costanera de esta ciudad, de acuerdo a los considerandos expuestos en el
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “El Molino” de los Señores Sergio Daniel PESCE y Hugo PACCOT MASSART, CUIT Nº 30-
70997553-2, hasta la suma total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00),  por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, conforme factura “B” N° 00005-00005017 de fecha 24/01/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional - Dependencia: CEREM – 
Ceremonial – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 – 2.1.1.0 – 
Alimentos para personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 305/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  ADJUDÍQUESE  la  LICITACIÓN  PÚBLICA  Nº  26/2018,  a  la  firma  “INTERMEPRO  SA”,  CUIT  Nº  30-
71031820-0, con domicilio postal en calle Bompland Nº 1.281 y legal en calle Jerónimo Salguero Nº 1.854, Departamento
“B”,  de  la  Ciudad  de  Autónoma  de  Buenos  Aires,  para  la  provisión,  montaje  y  puesta  en  marcha  de  una  Estación
Generadora Eléctrica, a partir de Energía Solar de origen Fotovoltaico, de 49 [kWp] de Potencia con un PR (Performance
Ratio)  =  0.75,  conectada  en  paralelo  con  la  red  de  distribución  eléctrica,  por  la  suma  de  PESOS  DOS MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 2.680.280,00), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a
Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- El pago de cada certificado se efectivizará dentro de los diez (10) días hábiles de aprobado el mismo, por
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- RECHÁCESE las impugnaciones presentadas por las firmas “MIRICH SEGURIDAD ELECTRÓNICA SA”,
“COENERGY SA” y “ALDAR SA”, por las razones expresadas en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 4º.- OTÓRGUESE a la empresa “INTERMEPRO SA”, CUIT Nº 30-71031820-0, con domicilio postal en calle
Bompland Nº 1.281 y legal en calle Jerónimo Salguero Nº 1.854, Departamento “B”, de la Ciudad de Autónoma de Buenos
Aires, un Anticipo Financiero del veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado, por la suma de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS ($ 536.056,00).
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento del artículo 4° del presente, y oportunamente
hágase efectivo el pago a la empresa “INTERMEPRO SA”, CUIT Nº 30-71031820-0, con domicilio postal en calle Bompland
Nº 1.281 y legal en calle Jerónimo Salguero Nº 1.854, Departamento “B”, de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires,  por la
suma  de  PESOS  QUINIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  CINCUENTA  Y  SEIS  ($  536.056,00)  en  concepto  de  pago
correspondiente al veinte por ciento (20%) de anticipo financiero, previo afianzamiento por garantía mediante Póliza de
Seguro de Caución, todo de acuerdo al artículo 24º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  el  domicilio
constituido y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 60 – Dirección de Electrotecnia - Dependencia: ILUMIN – Iluminación - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.63 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de
edificios y locales.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 306/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Comunicación Institucional, Técnica Superior en Periodismo
María Pía GAVAGNIN, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Ana Ester RUARTE, CUIT/CUIL Nº 27-
27404231-7, domiciliada en calle Monseñor Jorge R. Chalup Nº 127 de esta ciudad, por la suma total de PESOS CIENTO
SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 106.800,00), con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del
corriente año, para que cumpla tareas como fotógrafa en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Señora  Ana  Ester  RUARTE,  CUIT/CUIL  Nº  27-27404231-7,  por  la  prestación  de  los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($
17.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 307/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios del Señor Luis Alfredo CEPEDA, DNI Nº 38.171.180, domiciliado en calle Felipa I.
de Borrajo Nº 1.667 de esta ciudad, a partir del día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año,
para que cumpla tareas de playero en el predio del “Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Alfredo CEPEDA, DNI Nº 38.171.180, por la prestación de los servicios descriptos
en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  de  PESOS  DIECISEIS  MIL  ($  16.000,00),  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
ECPQE – Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 308/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Paula Verónica URRELS, DNI Nº 30.485.360, domiciliada en calle
Gervasio Méndez Nº 2.280 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2019 y 30 de
abril del año 2019, quien se desempeñará en trabajo de diseño y montaje de la muestra del museo del carnaval del país.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Paula Verónica URRELS, CUIT Nº 27-30485360-9, hasta la suma mensual  de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00),  por  los meses de enero,  febrero,  marzo y  abril  del  año 2019,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.

80



ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento – Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval - Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 309/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios del Señor Martín Ariel NAEF, DNI Nº 21.514.754, domiciliado en calle Presbítero
José María Colombo Nº 878 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2019 y 30
de abril del año 2019, quien se desempeñará en trabajo de diseño y montaje de la muestra del museo del carnaval del país.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Martín  Ariel  NAEF,  CUIT Nº 20-21514754-2,  hasta  la  suma mensual  de PESOS
CUARENTA  Y  TRES  MIL  ($  43.000,00),  por  los  meses  de  enero,  febrero,  marzo  y  abril  del  corriente  año,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento – Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval - Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 310/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios del Señor Alfredo Ricardo ZABALET, DNI Nº 25.661.050, domiciliado en calle A.
Siboldi Nº 977 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2019 y 30 de abril del año
2019, quien se desempeñará en trabajo de diseño y montaje de la muestra del museo del carnaval del país.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Alfredo Ricardo ZABALET, CUIT/CUIL Nº 20-25661050-8, hasta la suma mensual de
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), por los meses de enero, febrero, marzo y abril del corriente año, previa presentación
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento – Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval - Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 311/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 19 de
febrero del  año 2019,  a las 11:00 HORAS, para la adquisición  de TREINTA MIL (30.000)  KILOGRAMOS DE CLORO
GASEOSO, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 19 de
febrero del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00).
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ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un
diario local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  37.02.00.  2.5.1.0  –
Compuestos químicos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 312/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 27 de
febrero del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la provisión de materiales, mano de obra y equipos para la construcción de
cordón cuneta, badenes y ripio  en VEINTISIETE (27) cuadras ubicadas en distintos sectores de la ciudad,  de acuerdo al
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 27 de febrero del año
2019 a la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto Oficial  en la suma PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 15.315.828,35).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00). 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un
diario local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCME –
Pavimentación  por  Contribución  de  Mejoras  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 50.79.57 3.9.9.0.04304.1 - Otros Servicios – Contratación para Obras de Cordón Cuneta, Badenes y Ripio
– Trama vial de la ciudad – Según pliego licitatorio.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 313/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Acosta, Julián Claudio 20-26310201-1 $ 3.000,00

Aguirre, Diego Gastón 20-22524781-2 $ 2.500,00

Alem, Nicolás 20-40562733-8 $ 6.000,00

Álvarez, Adrián Jesús 20-41629559-0 $ 5.000,00

Aranda, Alfredo Raúl 20-21663237-1 $ 6.000,00

Benetti, Marcos Nahuel 20-38389403-5 $ 6.000,00

Bentancor, Martín Gastón 20-25937278-0 $ 6.000,00

Bermúdez, Silvia Mabel 27-12385690-8 $ 6.000,00

Boczkowski, Nahuel 20-40159150-9 $ 6.000,00

Broin, Silvia Beatriz 23-12385400-4 $ 6.000,00

Bulay, Miguel Ángel 20-08006480-3 $ 6.000,00
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Campoamor, Vanesa Beatriz 27-26377591-6 $ 5.000,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 3.500,00

Contreras, Iván Edelmiro 20-33014216-3 $ 1.600,00

Dearte, Delfina 27-39256063-2 $ 6.000,00

Delcanto, Germán 20-41320934-0 $ 3.500,00

Estella, Fernando Abel 20-23051788-7 $ 5.000,00

Franchini, María Daniela 27-33854968-2 $ 6.000,00

Furlanetto, María Yael 27-30574328-9 $ 6.000,00

García, Raúl Eduardo 20-33160114-5 $ 6.000,00

Giménez, Débora Araceli Beatriz 27-37293943-0 $ 6.000,00

Gómez, Melisa 27-40159095-7 $ 6.000,00

Ísola, María Agustina 27-40159021-3 $ 6.000,00

Jara, Adriana Azucena 27-25031356-5 $ 6.000,00

Laborde, Hernán David 20-20243387-2 $ 6.000,00

Laclau, Wilson Hernán 20-35981763-1 $ 6.000,00

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.000,00

Leiva, María Candela 27-39030026-9 $ 6.000,00

Lizzi, Marcelo Ramón 23-20361773-9 $ 6.000,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.000,00

Marín, Jorge Daniel 20-22837679-6 $ 6.000,00

Márquez, Alan Exequiel 20-40159204-1 $ 6.000,00

Márquez, Luciano 20-43632687-5 $ 6.000,00

Martínez, Luciano Román 23-41696901-9 $ 5.000,00

Martínez Olivera, Antonella 27-42355645-0 $ 6.000,00

Martínez, María Claudia 27-20361126-4 $ 2.000,00

Martínez, Miriam Andrea 27-28358840-3 $ 3.000,00

Méndez, Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 3.000,00

Miler, Analía Natalia 27-23710594-5 $ 6.000,00

Montiel, Agustina 27-39263139-4 $ 6.000,00

Palacios, Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 3.000,00

Patriarca, Mónica Lucrecia 27-27272705-3 $ 5.000,00

Pulido, Esteban Joaquín 20-36318251-9 $ 6.000,00

Silva, Lidia Valeria 27-24596847-2 $ 6.000,00

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 1.000,00

Solís, Nicolás Adrián 20-29891032-3 $ 6.000,00

Taparí, Teresa Ema 27-27020924-1 $ 5.000,00

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00

Tommasi, Marcos Daniel 20-40562655-2 $ 6.000,00

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00
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Viera, Alan Daniel 20-38570333-4 $ 6.000,00

Villegas, Agustina Beatriz 27-39840267-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 314/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al
mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gómez, Carlos Antonio 20-16761976-3 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 315/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Melina SACK, DNI Nº 39.029.965, domiciliada
en Arroyos Santos Grande, de la localidad de Villa Paranacito, para que la misma cumpla tareas en la organización de las
actividades y el cuidado de los niños como responsable de sala y auxiliar,  en el ámbito de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los meses de
enero y junio del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Melina SACK, CUIT/CUIL Nº 27-39029965-1 en concepto de honorarios hasta la
suma mensual de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano  - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 316/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por las sumas
que se indican en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinado a solventar gastos de atención a su salud,
correspondientes al mes de enero del año 2019:
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APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 4.000,00

García, Margarita Soledad 23-34660949-4 $ 1.000,00

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00

Tellechea, María Olga 27-30156318-9 $ 500,00

Valiente, Margarita de los Ángeles 27-20945881-6 $ 1.500,00

Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 –  Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 317/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora María Paula ALBORNOZ, DNI Nº 35.444.984,
domiciliada en la calle López y Planes Nº 77 de esta ciudad, para la prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de
Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, durante el período comprendido entre los meses de enero y junio del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Paula ALBORNOZ, CUIT/CUIL Nº 27-35444984-1 en concepto de honorarios
hasta la suma mensual  de  PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 10.350,00)  por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 318/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 7 de
febrero del  año  2019,  a  las  11:00  HORAS,  para  la  adquisición  de  DOSCIENTOS VEINTE (220)  metros  cúbicos  de
hormigón elaborado tipo H-21 puesto en obra, para ser afectados a los trabajos de la obra de Pavimentación por Consorcios
de calle Cura Gordillo entre calles De Las Tropas y Rosa Regazzi, y en calle Rosa Regazzi entre calles Julio Irazusta y
Palavecino de esta ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
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ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 7 de 
febrero del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA MIL ($ 770.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA ($ 770,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCON –
Pavimento  por  Consorcios -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  50.78.58
2.6.4.0 – Productos de cemento, asbesto y yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 319/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 3/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 8 de
febrero del año 2019,  a las  11:00 HORAS,  para la adquisición de  VEINTE MIL (20.000) LITROS de COMBUSTIBLE
LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2 A GRANEL, para ser destinado a los equipos viales que prestan servicios en la Secretaría de
Obras y Servicios  Públicos  de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,  de acuerdo al  Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 8 de 
febrero del año 2019, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL ($ 820.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE ($ 820,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: MANCAL –
Mantenimiento de Calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias: 50.77.51
2.5.6.0.00793.1 - GAS OIL – Presentación granel Grado 2.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 320/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 8 de
febrero del año 2019, a las  10:00 HORAS, para la adquisición de DOS MIL METROS CÚBICOS (2.000 m3) de RIPIO
ARCILLOSO,  que serán destinados a mantenimiento de calles de la ciudad de Gualeguaychú, de acuerdo al Pliego de
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 8 de febrero del año 2019
a la hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: MANCAL –
Mantenimiento de calles - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51. 2.8.4.0
– Piedra, arcilla y arena.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 321/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 18 de
febrero del año 2019, a las 11:00 HORAS, para la compra de VEINTISIETE (27) toneladas de Cemento Asfáltico para ser
afectado a la pavimentación por sistema de Contribución por Mejoras de calle Concordia entre calles La Cantera y José
Hernández, y entre calles Luis Pasteur y Sarmiento (Avenida Parque), de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 18 de febrero del año
2019 a la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma estimada de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL
($ 1.161.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($ 1.161,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un
diario local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCME –
pavimentación  por  Contribución  de  Mejoras  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 50.79.56 2.6.5.0 – Cemento Asfáltico – Tipo 50/60 – Según Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 322/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por actividades desarrolladas en el marco de
Verano es Arte en Barrio Obrero, el Festival Solidario en Anfiteatro, la Inauguración Pasaje Azotea de Lapalma y talleres
recreativos en los Galpones del Puerto a niños afectados por inundaciones, todas llevadas a cabo durante el mes de enero
del año 2019: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Rojas, Sergio Ricardo 23-13247598-9 $ 2.500,00
Wagner, Jésica Natalia 27-35710535-3 $ 1.000,00
Peña, Rubén Luciano 20-26830893-9 $ 3.500,00
Montenegro, Daiana Elizabeth 23-36813570-4 $ 1.200,00
Dolche, Lucas Santiago 20-39255935-4 $ 6.000,00
Iregui, Ingrid Solange 27-36318212-2 $ 500,00
Silveyra, Facundo Martín 20-31689679-1 $ 500,00
Bon, Félix Alberto 20-27835261-8 $ 500,00
Rubio Valdés, Héctor Patricio 20-93992158-4 $ 2.500,00
Villani, Ricardo Javier 20-14744034-1 $ 6.000,00
Salas, Lorena Mariela 27-23696321-2 $ 1.800,00
Sampallo, Maximiliano Nahuel 20-34660851-0 $ 600,00
Melchiori, Mauro Edgardo 20-37075892-2 $ 600,00
Segura, María Ayelén 27-35041083-5 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura -
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 323/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto a la contratación de los servicios del Señor
Franco  ACOSTA,  DNI  Nº 37.075.919,  domiciliado en la intersección  de calles  España  y  Pública  de esta  ciudad,  con
retroactividad al  día 1º  de enero del  año 2019 y hasta el  día 31 de marzo del  año 2019,  para que cumpla tareas de
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programación  de  sistemas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  mencionada,  conforme  a  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Franco ACOSTA, DNI Nº 37.075.919, domiciliado en la intersección de calles España y
Pública de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de
PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 324/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, respecto a
la contratación de los servicios de la Señorita Katia Melina KORELL, DNI Nº 37.923.161, domiciliada en calle Chacabuco Nº
314 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el 30 de junio del corriente año, para que la
misma preste tareas en el ámbito del Área Inmobiliaria, dependiente de la Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Katia Melina KORELL, CUIT/CUIL Nº 27-37923161-1, hasta la suma mensual de
PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ($ 13.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 325/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto a la contratación de los servicios del Señor
Catriel  Sebastián  VIERA,  DNI  Nº  37.564.699,  domiciliado  en  calle  República  Oriental  Nº  404  de  esta  ciudad,  con
retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, para que cumpla tareas en el ámbito
del  Área de Ingresos Varios,  dependiente de la Dirección  mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Catriel Sebastián VIERA, DNI Nº 37.564.699, domiciliado en calle República Oriental
Nº 404 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de
PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ($ 13.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 326/2019.
Expte. Nº 694/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda,  sobre  la  obra  efectuada  en  “Recambio  de  Luminarias
convencionales por LED”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000,00)-,
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Sáenz Peña
y Salaberry 
Casa Nº 5

“B” 00001-
00000020 $ 90.250,00

Pesos noventa 
mil doscientos 
cincuenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

Sánchez, 
María 
Macarena

Presidente 40.790.432
Sáenz Peña
y Salaberry 
Casa Nº 5

“B” 00001-
00000021 $ 4.750,00

Pesos cuatro 
mil setecientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  ILUMIN  –  Iluminación  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Obra “Mi Ciudad Led” - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 327/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Lucía Jaqueline AGUILAR, DNI Nº 37.293.890,
domiciliada en calle 3 de Caballería Nº 395 de esta ciudad, para que  cumpla tareas administrativas en el ámbito de la
Dirección  de  Desarrollo  Humano,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  durante  el  período
comprendido entre los meses de enero y junio del año 2019. 

ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Lucía  Jaqueline  AGUILAR,  CUIT/CUIL  Nº  27-37293890-6  en  concepto  de
honorarios hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 9.800,00), por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano  - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 328/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal,  Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por la
Directora  de  Producción  y  Desarrollo  Económico  interinamente  a  cargo  de  la  Secretaría  de  Gobierno,  Operadora
Psicosocial Lorena Maricel ARROZOGARAY, y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 48.120, representada por su Presidente Cristian Maximiliano PALLOTTINI para la provisión de
mano  de  obra  y  materiales  para  ejecutar  la  TERCERA ETAPA  de  MEJORAMIENTO,  INSTALACIÓN  ELÉCTRICA  Y
REFACCIÓN del Inmueble denominado “JARDÍN ESTRELLITA” ubicado en el Barrio Munilla, en el predio situado en calle
Monseñor Jorge R. Chalup Nº 576 entre calles Eusebio Goldaracena y Rosario del Tala, de esta ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 329/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de enero del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
53.706, para la provisión de mano de obra para el mejoramiento habitacional, por situación excepcional de salud, de la
vivienda  ubicada  en  calle  San  Carlos  Nº  1.536,  Suburbio  Sur,  de  esta  ciudad,  cuyos  trabajos  comprenden  el
acondicionamiento de habitación y baño. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 330/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que
allí se indica, a la persona que a continuación se detalla,  quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 20 de diciembre del año
2018 y 20 de enero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Trillo, María Eugenia 27-29065704-6 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: GENDIV – Área de Género y Diversidad – Unidad Ejecutora: 69 – Dirección
de  Integración  y  Accesibilidad  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:
29.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 331/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable no sujeto a
rendición, por la suma que allí se indica, a la persona que a continuación se detalla, destinado a solventar parcialmente los
gastos de funcionamiento del Grupo Tradicional “Los Gauchitos”, correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Monzón, Maximiliano Nicolás 20-27813094-1 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 332/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que
allí se indica, a la persona que a continuación se detalla,  quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de diciembre del año 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Nieto, Mercedes 27-32003964-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: GENDIV – Área de Género y Diversidad – Unidad Ejecutora: 69 – Dirección
de  Integración  y  Accesibilidad  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:
29.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 333/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Subsecretario de Planeamiento, Arquitecto Pablo BUGNONE, respecto a la
contratación de los servicios profesionales del Maestro Mayor de Obras Raúl Adalberto SACRE, CUIT Nº 20-29466152-3,
domiciliado en calle Río Gallegos Nº 28 de esta ciudad, con retroactividad  al día 1º de enero y hasta el día 30 de abril del
año 2019, para que cumpla tareas de corrección de planos e inspección en el ámbito de la Subsecretaría mencionada ,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Maestro Mayor de Obras Raúl Adalberto SACRE, CUIT Nº 20-29466152-3, por la prestación
de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTIUN MIL ($ 21.000,00) previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 -
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 64 – Cond. Ejec. Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: CESSPL –
Conducción Ejecutiva Sub Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 334/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación de los servicios del Señor
Emanuel ARENAS, DNI Nº 26.310.162, domiciliado en calle Bolívar Nº 1.253 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de
enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas como colaborador del Área de
Deporte Amateur y Deporte Federado, en el ámbito de la Dirección mencionada, en el ámbito de la referida Dirección,
dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Emanuel ARENAS, DNI Nº 26.310.162, domiciliado en calle Bolívar Nº 1.253 de esta
ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00), por el período comprendido entre el día 1º de
enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril  del  corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 335/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar
correspondientes al mes de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Adriel, Rosa Mabel 27-13593282-0 $ 1.500,00

Alanis, Alejandra Cristina 27-18281743-6 $ 800,00

Álvarez, Manuela Brenda Janet 27-35700432-8 $ 1.000,00

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 1.500,00

Cabaña, Cynthia Noelia 23-30485494-4 $ 1.000,00

Carballo, Rubén Ceferino 20-24596514-2 $ 1.000,00

Corujo, Carol Noemí 20-17684524-5 $ 1.000,00

Delapiazza, Jorge Horacio 20-34418738-0 $ 1.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 1.000,00

Echepare, Yanina Elizabeth 27-32289203-4 $ 2.000,00

Fernández, Laura Estefanía 27-34660718-7 $ 1.000,00

Ferreyra, María Alejandra 23-21637976-4 $ 1.000,00

García, Laura Noemí 27-35444888-8 $ 1.000,00

García, Reina Matilde 27-14732492-3 $ 1.000,00

Giménez, María Angélica 27-06416718-4 $ 2.000,00

Gómez, Alejandra Noemí 27-30485312-9 $ 1.500,00

Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 1.500,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

Marsili, Mabel Alejandra 27-16610453-5 $ 1.000,00

Martínez, Severino Rafael 20-22088633-7 $ 1.500,00

Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 3.000,00

Muñoz, Carmen Mariana 27-36209408-4 $ 1.000,00

Ocampo, Mariana María 27-35444935-3 $ 1.000,00

Palacios, Adriana Agustina 27-16182276-6 $ 1.000,00

Parada, Andrea Verónica 23-30789067-4 $ 1.000,00

Pereyra, Silvia Lucrecia 27-16957549-0 $ 2.500,00

Pérez, María del Carmen 27-23386929-0 $ 2.000,00

Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00

Petizco, Susana Beatriz 27-17876398-4 $ 1.500,00

Reinaldi, Jésica Lucía 27-31689552-8 $ 1.000,00

Romero, Elisa Andrea 27-22088677-3 $ 1.500,00

Romero, María Angélica 27-27272972-2 $ 2.000,00

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 1.000,00

Sánchez, Maira Micaela 27-36318398-6 $ 1.000,00

Sánchez, Rosario Beatriz 27-27020928-4 $ 2.000,00

Sandoval, Flavia Romina 27-29765590-1 $ 1.000,00

Santana, María Susana 23-20243900-4 $ 1.000,00

Torrilla, Javier Rodolfo Santiago 20-22088765-1 $ 1.000,00
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Velázquez, María Alejandra 27-17593521-0 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 336/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que  infra  se  mencionan,  por  la  suma que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario, en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud durante el período comprendido entre los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del
año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Cepeda, Juliana Stefanía 27-33806959-1 $ 6.000,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia: ECPQE – Ecoparque - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo  Sustentable  -  Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  33.02.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 337/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud respecto a la contratación de los servicios del Señor Héctor Horacio BÁEZ, DNI Nº 14.215.013, domiciliado en calle
Córdoba Nº 42 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019,
para la realización de tareas  como Colaborador del Área de Deporte Amateur y Federado, buscando articular acciones
conjuntas y organizativas con los distintos clubes y equipos participantes en las distintas ligas deportivas amateur, conforme
lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Horacio BÁEZ, CUIT Nº 20-14215013-2, hasta la suma mensual de PESOS
DOCE  MIL  ($  12.000,00),  por  el  período  comprendido  entre  los  meses  de  enero  a  abril  del  corriente  año,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 338/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Matías BARGAS, DNI Nº 34.660.543, con retroactividad al día 1º de enero del año
2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas inherentes a su profesión en el Área de Veterinaria
Municipal,  dentro  del  ámbito  de  la  Dirección  mencionada,  dependiente  de la  Secretaría  de  Gobierno,  conforme  a  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Médico  Veterinario  Matías  BARGAS,  CUIT Nº 20-34660543-0,  por  la  prestación  de los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00),
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General  -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 339/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Subsecretario de Planeamiento, Arquitecto Pablo BUGNONE, respecto a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Luz Belén SARTORI, CUIT/CUIL Nº 27-32453895-5, domiciliada
en calle Buenos Aires Nº 1.316 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril
del año 2019, para que cumpla tareas de corrección de planos e inspección en el ámbito de la Subsecretaría mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Arquitecta Luz Belén SARTORI, CUIT/CUIL Nº 27-32453895-5, por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS ($
25.300,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  64 – Cond Ej  Sub Secretaría de Planeamiento  – Dependencia:  CESSPL –
Conducción Ejecutiva Sub Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 340/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo respecto a la renovación del contrato
de servicios del Señor Juan Ignacio SOLARI, DNI Nº 25.660.814, domiciliado en calle Río Paraná, Barrio Florida de esta
ciudad, por el período comprendido entre el día 1º de enero del año 2019 y el día 30 de junio del corriente año, para que
preste servicios como asesor y coordinador  de las campañas de acción publicitaria  que lleva adelante la dependencia
aludida.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Ignacio SOLARI, CUIT Nº 20-25660814-7, hasta la suma mensual de PESOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 17.250,00),  por la prestación de los servicios descriptos en el artículo
precedente durante el período comprendido entre los meses de enero y junio del corriente año, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo -  Unidad Ejecutora:  35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:
CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.5.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 341/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO,
respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Señora  Tatiana  Elizabeth  PÉREZ,  CUIT/CUIL  Nº  23-32454226-4,
domiciliada en calle Eusebio Goldaracena Nº 1.902 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y
hasta el día 30 de junio del año 2019, para que cumpla tareas de acompañamiento en la organización de las actividades y
el cuidado de los niños junto a la docente en el ámbito de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos
en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Tatiana Elizabeth PÉREZ, CUIT/CUIL Nº 23-32454226-4, por la prestación de los
servicios  descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  ($
9.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 342/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señorita Carla Gisela COSTA, DNI Nº 36.563.929,
domiciliada en calle España Nº 588 de esta ciudad, para la realización de tareas de acompañamiento en la organización de
las actividades y el cuidado de los niños junto a la docente a cargo durante por el período comprendido entre el día 1º de
enero del corriente año y el día 30 de junio del año 2019, en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Carla Gisela COSTA, CUIT/CUIL Nº 27-36563929-4, en concepto de honorarios
hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 9.800,00), por la prestación del servicio descripto en el
artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano  - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 343/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Anabella ARAGÓN, CUIT/CUIL Nº 27-37569270-3, domiciliada en la
intersección de calles Gobernador Lucio Mansilla y Los Sauces, Manzana Nº 3, Departamento Nº 11 Barrio Molinari de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, para que cumpla tareas
de acompañamiento en la organización de las actividades y el cuidado de los niños junto a la docente a cargo en el ámbito
de la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en
los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Anabella ARAGÓN, CUIT/CUIL Nº 27-37569270-3, por la prestación de los servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  de  PESOS  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  ($  9.800,00),  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 344/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición
a la persona que infra  se menciona,  por  la  construcción  de cestos  de residuos  domiciliarios  para  el  Barrio  “Sagrado
Corazón”, con materiales incluidos, en la Zona Nº 6 “C.I.C.”, Proyecto Nº 12 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Corfield, Carina Lourdes 27-26539452-9 $ 7.000,00

ARTÍCULO 2º.-  La Señora  CORFIELD deberá  proceder  a rendir  gastos  dentro  de los  treinta  (30) días de recibido  el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 –
Participación  Ciudadana  –  Dependencia:  PARCIU  –  Participación  Ciudadana  –  Unidad  Ejecutora:  68  –  Conducción
Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
48.56.63 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 345/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante
los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 1.000,00
Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Dependencia: RECLDO – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo  Sustentable  -  Fuente  de Financiamiento:  131 –  De origen  municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  33.03.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 346/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría del Poder Popular, respecto a la contratación de los servicios de
la Señora Mariana Elena PASTORINI, CUIT/CUIL Nº 27-18480500-1, domiciliada en calle Ayacucho Nº 661 de esta ciudad,
con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2018 y hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas
en el ámbito de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mariana Elena PASTORINI, CUIT/CUIL Nº 27-18480500-1, domiciliada en calle
Ayacucho Nº 661 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($ 22.500,00), por el
período comprendido entre el día 1º de noviembre del año 2018 y 30 de abril del corriente año, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 –
Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Dependencia:
CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder  Popular  - Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 347/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación de los
servicios profesionales de la Licenciada en Demografía y Turismo Ileana Érica LUNA, DNI Nº 22.120.068, domiciliada en
calle Benteveo Nº 365 – Altos del Ñandubay, Pueblo General  Belgrano de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de
noviembre del año 2018 y hasta el día 30 de junio del corriente año inclusive, para la realización de tareas inherentes a su
profesión en el desarrollo de la actividad turística.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Demografía y Turismo, Ileana Érica LUNA, CUIT Nº 27-22120068-9, hasta la
suma  mensual  de  PESOS  VEINTISEIS  MIL  NOVECIENTOS  DIEZ  ($  26.910,00),  por  la  prestación  de  los  servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo -  Unidad Ejecutora:  35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:
CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 348/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios profesionales del Señor Lucas NAUWELAERTS, DNI Nº 35.607.325, domiciliado
en calle 25 de Mayo Nº 742 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2019 y 30 de
abril del corriente año, para la realización de tareas de Manejo de Programación.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Lucas NAUWELAERTS, CUIT Nº 20-35607325-9, hasta la suma mensual de PESOS
VEINTIDOS MIL CIEN ($ 22.100,00), por el período comprendido entre los meses de enero y abril del corriente año, previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 -
Secretaría del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  64 – Cond.  Ej. Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia:  CESSPL –
Conducción Ejecutiva Sub Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 349/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios del Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, DNI Nº 32.559.181, domiciliado en
calle M. A. Cafferata de Frávega N° 368 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30
de abril del  corriente año, para que cumpla tareas profesor de la Escuela de Iniciación de Ajedrez, en el ámbito de la
Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, DNI Nº 32.559.181, domiciliado en calle M. A. Cafferata
de Frávega N° 368 de esta  ciudad,  hasta  la suma mensual  de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00),  por  el  período
comprendido entre el día 1º de enero del año 2019 y 30 de abril del corriente año inclusive, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 350/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud respecto a la contratación de los servicios del Señor Alejandro Exequiel RÍOS, DNI Nº 36.318.258, domiciliado en
calle 25 de Mayo Nº 1.546 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el 30 de abril del año
2019, para que el mismo preste tareas como entrenador de canotaje en las instalaciones del Club Regatas Gualeguaychú,
en el marco del Programa de Escuelas de Iniciación Deportiva.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Alejandro Exequiel RÍOS, CUIT Nº 20-36318258-6, hasta la suma mensual de PESOS
NUEVE MIL ($ 9.000,00),  previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 351/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda, respecto a
la contratación de los servicios de la Señorita Analía Yohanna IBARRA, DNI Nº 36.318.732, domiciliada en calle Bernardino
Rivadavia Nº 1.065, Piso 4º, Departamento “E” de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el
30 de junio del año 2019, para que la misma preste tareas en el ámbito del Área de Control Inmobiliario, dependiente de la
Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Analía Yohanna IBARRA, CUIT/CUIL Nº 27-36318732-9, hasta la suma mensual
de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ($ 13.800,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de
ley ante la Dirección de Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.4.9.0 - Otros.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 352/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1,  hasta  la  suma  total  de  PESOS  DOSCIENTOS  DOS  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  DOS  CON  DOCE
CENTAVOS ($ 202.142,12) por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante los meses de octubre,
noviembre y diciembre del año 2018, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia:  CONEJF – Conducción  Ejecutiva  de Juzgado de Faltas  – Unidad Ejecutora:  37  –
Juzgado de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 353/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Estela Noelia RABUFFETTI, DNI Nº 27.467.294,
domiciliada en calle Ayacucho Nº 979 de esta ciudad, para que la misma se desempeñe en el cargo de cocinera, realizando
los menúes indicados para el jardín, y asimismo cumpla tareas de organización y gestión de la cocina, en el ámbito de la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante el período comprendido
entre el día 1° de enero del año 2019 y el día 30 de junio del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Estela  Noelia  RABUFFETTI,  CUIT/CUIL  Nº  27-27467294-9  en  concepto  de
honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 10.350,00), por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano  - Fuente de Financiamiento: 131 –  De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 354/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Natalia Raquel PATIÑO, CUIT/CUIL Nº 27-29470091-4, domiciliada
en calle Concordia Nº 1.375 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del
año 2019, para que cumpla tareas de acompañamiento en la organización de las actividades y el cuidado de los niños junto
a la docente  a  cargo en el  ámbito  de  la  Dirección  de Desarrollo  Humano dependiente  de la  Secretaría  mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Natalia Raquel PATIÑO, CUIT/CUIL Nº 27-29470091-4, por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 9.800,00), previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 355/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del Área del
Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los días 21
de diciembre del año 2018 y 20 de enero del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Abraham, Ruyina Valeria 27-24596002-1 $ 7.000,00

Álvarez Irigoitía, Matías 23-35274387-9 $ 6.000,00

Brochero, Patricia María 27-30391094-3 $ 3.000,00

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 7.000,00

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 7.000,00

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 7.000,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 7.000,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 7.000,00

Larrosa, Diver Teresita 27-92742863-1 $ 7.000,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 7.000,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 7.000,00

Ponce, Hilda Lucrecia 27-06424316-6 $ 7.000,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 7.000,00

Moreyra, Gian Franco Josías 20-40159056-1 $ 7.000,00

Zapata, Telma Teresa 27-18386495-0 $ 7.000,00

Villagra, Nancy Mariela 27-25018671-7 $ 7.000,00

Puca, Patricia Aurelia 27-24789248-1 $ 7.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 –
Dirección de Desarrollo Humano -  Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  -  Imputación  Presupuestaria:
28.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 356/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación de los
servicios de la  Señora Agustina REVERDITTO, CUIT/CUIL Nº 27-32815285-7, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez Nº
1.949 de esta ciudad, por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 65.550,00), con
retroactividad  al  día  1º  de  enero  del  año  2019  y  hasta  el  día  30  de  junio  del  año  2019,  para  que  preste  tareas  de
acompañamiento en la organización de las actividades y el cuidado de los niños junto a la docente a cargo.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Agustina REVERDITTO, CUIT/CUIL Nº 27-32815285-7, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez 
Nº 1.949 de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios hasta la suma mensual de 
PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO ($ 10.925,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, 
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 357/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO,
respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Señora  Jésica  Pamela  PEÑALVA,  CUIT/CUIL  Nº  27-32618880-3,
domiciliada en calle Quaranta Nº 1.285 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30
de junio del año 2019, para que preste servicios como Docente en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio “Toto Irigoyen”,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Jésica Pamela  PEÑALVA,  CUIT/CUIL Nº 27-32618880-3,  domiciliada en calle
Quaranta Nº 1.285 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 358/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  del  Señor  Marcelo  Fabián  DERI,  DNI  Nº  34.141.822,
domiciliado en calle Jaime de Nevares Nº 816 de esta ciudad, para que cumpla tareas de playero en el turno mañana en el
predio municipal  del Ecoparque, las cuales se enmarcan en el nuevo orden de los residuos y están relacionadas a la
coordinación del ingreso de personas y vehículos que transportan residuos a dicho predio, con retroactividad al día 1° de
enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señor Marcelo Fabián DERI, CUIT/CUIL Nº 20-34141822-5, domiciliado en calle Jaime de
Nevares  Nº  816  de  esta  ciudad,  en  concepto  de  honorarios  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  DIECISÉIS  MIL ($
16.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulacióndel empleo público, previsto
en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.-
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
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ECPQE – Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 359/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  del  Señor  Raúl  Andrés  RIVAS,  DNI  Nº  25.937.618,
domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 660 de esta ciudad, para que cumpla tareas de diseño de contenidos institucionales,
coordinación  de prensa  y  comunicación  en el  marco de la Campaña  de Residuos  2017/2018 llevada  adelante  por  la
Dirección aludida, con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señor Raúl Andrés RIVAS, DNI Nº 25.937.618, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 660 de
esta ciudad en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00), por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante
la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
ECPQE – Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 360/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que
se  indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito del Área de Integración y Accesibilidad, de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre el día 21 de diciembre del año 2018 y el día
20 de enero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Gebhardt, Susana Mabel 27-13815944-8 $ 4.200,00
Gómez, Elsa Griselda 27-13815244-3 $ 4.000,00
Miranda, Abdias Natanael 20-30466958-7 $ 6.000,00
Muñoz, Luis Alberto 23-08398329-9 $ 2.000,00
Nores, Rocío Alejandra 27-37293774-8 $ 6.000,00
Sánchez, Evangelina Noemí 27-18471043-4 $ 6.000,00
Tabares, Alicia Ester 27-37569178-2 $ 5.000,00
Brantes, Pedro Andrés 20-21679157-7 $ 6.000,00
Arrúa, Lisandro Joaquín 20-33078603-6 $ 5.000,00
Rosviar, Micaela Ayelén 27-36104499-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano -  Unidad Ejecutora:  55 –
Dirección de Desarrollo Humano -  Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  -  Imputación  Presupuestaria:
28.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 361/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 9 de enero del año 2019 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 48.120, para la prestación de servicios a los efectos de la concreción del presupuesto participativo, período
correspondiente  al  año  2018,  y  realización  de  trabajos  que  incluyen  la  colocación  de  sesenta  y  ocho  columnas  de
alumbrado público, artefactos, fusibles, accesorios y veintitrés alumbrados led. Como asimismo todos aquellos que sean
necesarios a los efectos de su íntegro cumplimiento.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 362/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato al Señor Nicolás Juan Martín URBINI DNI Nº 34.938.619, domiciliado en calle Jujuy Nº 901 de esta ciudad, quien
cumple tareas administrativas, coordinación de eventos y tallerista en el Área del Adulto Mayor, en el ámbito de la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor URBINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría  9º,  Administrativo  7mo,  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 363/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019, el
contrato a la Señora Débora Julieta GARCÍA, DNI Nº 29.937.153, domiciliada en la intersección de calles Cecilia Grierson y
Hernandarias de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en la cuadrilla de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2°.-La Señora GARCÍA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 3º.-  La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas  que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 364/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2019 el
contrato al Señor Carlos Andrés ZAPATA, DNI Nº 30.485.500, con domicilio en calle Luciana Ríos Nº 2.353 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Cuadrilla de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ZAPATA, percibirá como contraprestación por  sus servicios un haber  equivalente  a la suma
mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de
treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría del Poder Popular.
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ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 365/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría del Poder Popular, respecto a la contratación de los servicios de
la Profesora Noelia Vanesa CAMPOSTRINI, CUIT/CUIL Nº 27-32296692-5, domiciliada en calle Jujuy Nº 1.932 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que cumpla
tareas en el ámbito de la Dirección de Educación Popular, dependiente de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Profesora Noelia Vanesa CAMPOSTRINI, CUIT/CUIL Nº 27-32296692-5, domiciliada en
calle  Jujuy  Nº 1.932  de  esta  ciudad,  hasta  la  suma mensual  de  PESOS QUINCE MIL ($  15.000,00),  por  el  período
comprendido  entre  el  día  1º  de  enero  del  año  2019  y  30  de  junio  del  corriente  año,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad  Ejecutora:  67  –  Dirección  de  Educación  Popular  –  Dependencia:  DREPOP –
Dirección de Educación Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 366/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Pedro Alberto FERREYRA, DNI Nº 10.877.457,
domiciliado en calle Manuel  Belgrano Nº 425 de esta ciudad,  para la realización de tareas de organización de eventos
deportivos, desde su dirección, gestión y acompañamiento logístico, en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre los meses de enero y abril del año
2019. 

ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pedro Alberto FERREYRA, CUIT/CUIL Nº 20-10877457-7 en concepto de honorarios
hasta  la  suma mensual  de  PESOS  TRECE MIL ($ 13.000,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 367/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que
infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al
mes de enero del año 2019:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Molina Reinaldo Florencio 23-20670465-9 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora:
21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 368/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas
que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de  tareas ocasionales
de interés comunitario en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, durante los días 21 de diciembre del año 2018 y 20 de enero del corriente año.

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Bran, Ester María del Carmen 27-10667378-6 $ 3.000,00

Chacón, María Florencia 27-33806989-3 $ 6.000,00

De La Cruz, María de los Ángeles 27-25031332-8 $ 500,00

Gatti, Rita Celia 23-35835943-4 $ 3.000,00

Flores, Joselina 27-36077478-9 $ 6.000,00

Giménez, Débora Araceli Beatriz 27-37293943-0 $ 1.500,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 3.000,00

Roa, Maira Antonella 27-33160069-0 $ 1.500,00

Rodríguez, Yolanda Graciela 23-18589265-4 $ 1.500,00

Tristán, Guillermo Lidio 20-16762167-9 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área
Salud - Fuente de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación Presupuestaria:  27.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 369/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios del Señor Augusto Nicolás ANCHERAMA, DNI Nº 27.813.102, domiciliado en
calle Belgrano Nº 400 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2019 y 30 de abril
del corriente año, quien se desempeñará en trabajo de diseño y montaje de la muestra del museo del carnaval del país.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Augusto Nicolás ANCHERAMA, CUIT Nº 20-27813102-6, hasta la suma mensual de
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), por el período comprendido entre los meses de enero y abril del corriente año, previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento – Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval - Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 370/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Subsecretario de Planeamiento, Arquitecto Pablo BUGNONE, respecto a la
contratación  de  los  servicios  de  la  Señorita  Débora  María  de  los  Ángeles  CHESINI,  CUIT/CUIL  Nº  27-23386729-8,
domiciliada en calle Presbítero José María Colombo Nº 374 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año
2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas administrativas en el ámbito de la Subsecretaría
mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Débora María de los Ángeles CHESINI, CUIT/CUIL Nº 27-23386729-8, por la
prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente,  hasta la suma mensual  de PESOS VEINTIUN MIL ($
21.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  64 – Cond Ej  Sub Secretaría de Planeamiento  – Dependencia:  CESSPL –
Conducción Ejecutiva Sub Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 371/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios del Señor  Eduardo José FLORES, CUIT/CUIL Nº 20-11315308-4, con
domicilio en calle Guido Spano Nº 1.289 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30
de abril del año 2019, para que preste servicios en el ámbito de la mencionada Dirección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Eduardo José FLORES, CUIT/CUIL Nº 20-11315308-4, con domicilio en calle Guido
Spano Nº 1.289 de esta  ciudad,  hasta  la suma mensual  de PESOS TRECE MIL CIENTO DIEZ ($ 13.110,00),  por  la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente durante el período comprendido entre el día 1º de enero del
corriente año y el día 30 de abril del año 2019, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 372/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- RENUÉVESE  el  fondo  de  CAJA  CHICA  de  la  DIRECCIÓN  DE  PRODUCCIÓN  Y  DESARROLLO
ECONÓMICO, dependiente  de Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  para  atender  gastos  de la misma,  la  cual  se
establece en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Directora de Producción y Desarrollo Económico, Operadora
Psicosocial  Lorena Maricel  ARROZOGARAY, CUIT/CUIL Nº 27-92641875-6  y por  Contaduría  General  deberá  emitirse
orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja
Chica y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº
3419/1991 D.G.I.  y  Resolución  General  Nº  1415/2003 A.F.I.P.,  sus concordantes  y  modificatorias).  Los  comprobantes
deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los
que se realicen bajo la modalidad de pago al contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo
aprobado  por  Contaduría  General,  donde  se  detallarán  número  y  tipo  de  comprobante  y  proveedor,  debiendo  ser
presentadas en Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 373/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Señora Graciela María TAFFAREL, CUIT Nº 27-14808433-0, hasta  la suma mensual de
PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00) en concepto de canon locativo durante el período comprendido entre los meses de
enero del año 2019 y junio del corriente año inclusive.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUENSE los gastos que devenguen el consumo de energía eléctrica, gas natural y las tasas general
inmobiliaria y obras sanitarias correspondientes al inmueble locado, conforme a lo establecido en la cláusula quinta del
Contrato de Locación obrante en el expediente de marras.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00
3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 374/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud y la Dirección de Ambiente respecto
a la contratación de los Servicios del Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, CUIT/CUIL Nº 20-13316492-9, domiciliado en calle
Libertad N° 1.267 de esta ciudad, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($
52.440,00), con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, para que preste
tareas de reciclado y acopio de papel, aceite, pilas y tóner, entre otras tareas en el ámbito de la Dirección mencionada,
dependiente de la referida Secretaría.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, CUIT/CUIL Nº 20-13316492-9, domiciliado en calle Libertad N° 1.267 
de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios hasta la suma mensual de PESOS 
TRECE MIL CIENTO DIEZ ($ 13.110,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante 
la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, 
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 375/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Directora  de  Ambiente,  Doctora Susana  Estela  VILLAMONTE  y  el
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios de la
Abogada Camila Noelia RONCONI, CUIT Nº 27-34418826-8, para la realización de tareas inherentes a su profesión en el
ámbito de la Dirección a su cargo, dependiente de la Secretaría mencionada, por el período comprendido entre los meses
de enero y abril del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Abogada RONCONI,  CUIT/CUIL Nº 27-34418826-8  hasta la suma mensual de  PESOS
DIECINUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO ($ 19.044,00), correspondiente al  período comprendido entre los meses de
enero y abril del corriente año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: RECLDO – Reciclado – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo Sustentable – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 376/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud y la Dirección de Ambiente respecto
a la contratación de los Servicios de la Señora Stella Maris GARCÍA, CUIT/CUIL Nº 27-25661116-9, domiciliada en calle
Churruarín Nº 129 de esta ciudad, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($
35.840,00), con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, para que desarrolle
tareas de reciclado y elaboración de productos reciclados (portarretratos, carpetas, anotadores, hojas, etcétera) entre otras
en el ámbito de la Dirección mencionada, dependiente de la referida Secretaría.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Stella Maris GARCÍA, CUIT/CUIL Nº 27-25661116-9, domiciliada en calle Churruarín Nº 129 de 
esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios hasta la suma mensual de OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA ($ 8.960,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante 
la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, 
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 377/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 28 de febrero del corriente
año, el contrato del Señor Alfredo Martín ÁVALO, DNI Nº 26.831.142, domiciliado en la intersección de calles España y
Gobernador  Luis  L.  Etchevehere  de esta  ciudad,  quien  presta  tareas  contractuales  como Operario  en  la  órbita  de  la
Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor ÁVALO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS ($ 10.036,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
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dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 378/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2019 y hasta el día 28 de febrero del año 2019,
al Señor Nicolás Jesús ROMERO, DNI N° 27.813.151, domiciliado en calle Hermanas Mercedarias N° 56 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor ROMERO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la suma
de PESOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS ($ 10.036,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con
dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 379/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Soledad CHAMORRO, DNI Nº 37.793.509, domiciliada en calle Cecilia Grierson Nº 1.365 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año, para que cumpla
tareas de acompañamiento en la organización de las actividades y el cuidado de los niños junto a la docente a cargo.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Soledad CHAMORRO, CUIT/CUIL Nº 27-37793509-3, domiciliada en calle Cecilia
Grierson Nº 1.365 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 9.800,00), por el
período  comprendido  entre  los  meses  de  enero  y  junio  del  corriente  año  inclusive,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU –
Dirección de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento:  132 – De origen provincial  – Imputación Presupuestaria:
28.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 380/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 22 de febrero del corriente 
año, el contrato a la Licenciada en Trabajo Social María José GRÍGOLI, CUIT/CUIL Nº 27-33865565-2, con domicilio en 
calle Fray Mocho N° 165 de esta ciudad, para que cumpla tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Trabajo Social María José GRÍGOLI, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo 
público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 381/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de marzo del año 2019 y hasta el día 31 de julio del corriente año, el 
contrato al Profesor Ingeniero Químico Ignacio Rubén PERUZZO DALL´OGLIO, DNI Nº 35.445.105, con domicilio en calle 
Ayacucho N° 173 de esta ciudad, para que cumpla tareas como profesor/tutor de la materia “Química” dentro del Programa 
de Educación a distancia UBA XXI de la Universidad de Buenos Aires bajo la supervisión de la Dirección de Educación 
Popular, dependiente de la Secretaría del Poder Popular.
ARTÍCULO 2º.- El Ingeniero Químico Ignacio Rubén PERUZZO DALL´OGLIO, percibirá como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) neto por todo concepto en los días y horarios que lo 
requiera la actividad.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra afectada exclusivamente al  dictado de la asignatura “Química”,
dentro  del  Programa de Educación a Distancia  UBA XXI  en  nuestra  ciudad,  en  virtud  del  compromiso asumido en el
Convenio suscripto entre esta Municipalidad y la Universidad de Buenos Aires -UBA- el día 11 de julio del año 2012.
ARTÍCULO 4º.- La presente  contratación  se encuentra  excluida  de las  normas que regulan la estabilidad del  empleo
público.
ARTÍCULO 5°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 382/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios del Señor Juan Manuel MARUELLI, DNI Nº 33.259.438, domiciliado en
calle Osvaldo Magnasco Nº 27 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril
del  año  2019,  para  que  cumpla  tareas  como coordinador  de  actividades  de  deporte  social  articulando  tareas  en  los
diferentes  barrios  de  la  ciudad  y  monitoreando  las  escuelas  de  iniciación  deportiva  que  se  llevan  adelante  desde  la
Dirección mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Juan  Manuel  MARUELLI,  DNI  Nº  33.259.438,  por  la  prestación  de  los  servicios
descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), previa presentación de
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 383/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DÉJESE SIN EFECTO el subsidio no reintegrable otorgado mediante Decreto N° 4020/2018, emitido en
fecha 18 de diciembre del año 2018 por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Señora Daniela María
del Rocío SOLARI, el cual debió emitirse a nombre de María del Rosario SOLARI, DNI N° 38.773.737.
ARTÍCULO 2º.- Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 384/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 7 de
febrero del año  2019, a las  10:00 HORAS, para la adquisición de CIENTO VEINTE (120) TONELADAS de CEMENTO
PORTLAND NORMAL, resistencia  CP30,  presentación  a granel, puesto en Planta  Hormigonera Municipal,  el  que será
destinado a obras de desagües pluviales de calle Juan B. Justo, mantenimientos de calles y otras obras de la ciudad, de
acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 7 de
febrero del año 2019, a las 9:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  ($
792.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 792,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 30 – Dir. Obras Públicas - Dependencia: OPCAS – Dirección
de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.00.00 2.6.5.0 –
Cemento, cal y yeso; Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir.
Mantenimiento  Calles -  Dependencia:  DRMNTV – Dirección de Mantenimiento Vial  -  Fuente  de Financiamiento:  110 –
Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  40.00.00 2.6.5.0  – Cemento,  cal  y yeso;  y  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond.Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU –
Desagües Pluviales´- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 2.6.5.0 –
Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 385/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  y  la  Dirección  de Ambiente,
respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  del  Señor  Roberto  Alejo  RONDÁN,  DNI  Nº 37.564.722,  domiciliado  en  la
intersección de calles Acceso Sur y Nicolás Benedetti de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y
hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas en el Programa de Educación Ambiental, en el ámbito de
la referida Dirección, dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Roberto Alejo RONDÁN, DNI Nº 37.564.722, domiciliado en la intersección de calles
Acceso  Sur  y  Nicolás  Benedetti  de  esta  ciudad,  hasta  la  suma mensual  de  PESOS  TRECE MIL  CIENTO DIEZ  ($
13.110,00), por el período comprendido entre el día 1º de enero del año 2019 y 30 de abril del corriente año inclusive, previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 386/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Directora  de  Ambiente,  Doctora  Susana  Estela  VILLAMONTE  y  el
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios del
Señor Héctor Eduardo BARBOZA, DNI Nº 22.975.432 domiciliado en calle República Oriental Nº 829 de esta ciudad, con
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retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del corriente año, para que cumpla tareas de
limpieza  de  microbasurales,  entre  otras  actividades  vinculadas  con  el  buen  desempeño  de  la  Dirección  mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Eduardo BARBOZA, DNI Nº 22.975.432 domiciliado en calle República Oriental
Nº 829 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TRECE MIL CIENTO DIEZ ($ 13.110,00), por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 387/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los  términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio  no reintegrable  sujeto  a
rendición, por la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00) a favor del Señor Carlos Ariel OLIVERA, CUIT/CUIL Nº 20-
27467160-3, con motivo de la participación de una delegación compuesta por treinta (30) personas en la VII Edición de la
“Copa América Alternativa” que se llevó a cabo entre los días 24 y 27 de enero del corriente año en la localidad de Fray
Bentos, República Oriental del Uruguay.
ARTÍCULO 2º.- El Señor OLIVERA deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DEPORT – Deportes - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 388/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat
respecto a la contratación de los servicios profesionales del Señor Sergio Exequiel GÓMEZ, DNI Nº 37.075.533, domiciliado
en Barrio Molinari S. 3, Casa Nº 34 de esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 1º de enero del corriente
año y 30 de abril del año 2019, para la realización de tareas de corrección de planos e inspección.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Sergio Exequiel GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 20-37075533-8, hasta la suma mensual de
PESOS VEINTIÚN MIL ($ 21.000,00), por el período comprendido entre los meses de enero y abril del corriente año, previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 -
Secretaría del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  64 – Cond.  Ej. Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia:  CESSPL –
Conducción Ejecutiva Sub Secretaría de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación
Presupuestaria: 42.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 389/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Directora  de  Ambiente,  Doctora  Susana  Estela  VILLAMONTE  y  el
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios de la
Señora  Florencia  SAN MILLÁN,  CUIT/CUIL Nº 20-36848315-0,  domiciliada en calle  Presidente  Perón Nº 411 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, para que cumpla tareas
de análisis y resolución de expedientes, incluyendo temáticas asociadas a habilitaciones y factibilidad de emprendimientos
comerciales, así como también denuncias realizadas por vecinos, análisis de nuevas reglamentaciones como evaluaciones
de temáticas ambientales y ordenanzas con su correspondiente seguimiento de implementación y el monitoreo ambiental
del Río Gualeguaychú y sus afluentes, Ecoparque, Parque Industrial y su planta de tratamiento de efluentes, y Laguna
Sanitaria de Pueblo Belgrano, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Florencia SAN MILLÁN, CUIT/CUIL Nº 20-36848315-0, hasta la suma mensual de
PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 17.940,00), por la prestación de los servicios descriptos en el
artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 390/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Directora  de  Ambiente,  Doctora Susana  Estela  VILLAMONTE,  y  el
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios de la
Señora Marta Cristina GOROSTERRAZÚ, CUIT Nº 27-06135807-8, para la realización de tareas en el ámbito de la Oficina
de Vigilancia Ambiental, dependiente de la Dirección referida, por el período comprendido entre los meses de enero y abril
del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Marta Cristina GOROSTERRAZÚ, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL
CIENTO NUEVE ($ 11.109,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de enero y abril del corriente año,
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o
recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: RECLDO – Reciclado – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo Sustentable – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 391/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado  por  la  Dirección  de Ambiente  y  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
respecto a la contratación de los servicios del Señor Víctor Facundo GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 20-34938671-3, domiciliado en
calle San Vicente de Paul Nº 328 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de
abril del corriente año, para que preste servicios en el ámbito de la Dirección mencionada, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Víctor  Facundo GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 20-34938671-3,  domiciliado en calle  San
Vicente de Paul Nº 328 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA
($ 17.940,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente durante el período comprendido entre los
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meses de enero y abril del corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 392/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Directora  de  Ambiente,  Doctora  Susana  Estela  VILLAMONTE  y  el
Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios de la
Señora María Juliana GIMÉNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-36209378-9, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 854 de esta ciudad,
con retroactividad al día 1º de enero del año 2019 y hasta el día 30 de abril del año 2019, para que cumpla tareas de
análisis y resolución de expedientes, incluyendo temáticas asociadas a habilitaciones y factibilidad de emprendimientos
comerciales, así como también denuncias realizadas por vecinos, análisis de nuevas reglamentaciones como evaluaciones
de temáticas ambientales y ordenanzas con su correspondiente seguimiento de implementación y el monitoreo ambiental
del Río Gualeguaychú y sus afluentes, Ecoparque, Parque Industrial y su planta de tratamiento de efluentes, y Laguna
Sanitaria de Pueblo General Belgrano, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Juliana GIMÉNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-36209378-9, domiciliada en calle Juan
B. Justo Nº 854 de esta ciudad,  hasta la suma mensual  de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($
17.940,00)  por  la  prestación  de  los  servicios  descriptos  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La  presente  contratación  se  encuentra  excluida  del  marco legal  de  la regulación  del  empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 393/2019.
Expte. Nº 717/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2019
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 3º ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del Inmueble de propiedad municipal denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de
Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON VEINTIÚN
CENTAVOS ($ 49.545,21) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario 29.765.645 Ayacucho y 
De las 
Tropas

“B” Nº
00002-

00000288

$ 47.067,95 Pesos cuarenta 
y siete mil 
sesenta y siete 
con noventa y 
cinco centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Mate 
Amargo 

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario 29.765.645 Ayacucho y 
De las 

“B” Nº
00002-

$ 2.477,26 Pesos dos mil 
cuatrocientos 
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Ltda. Tropas 00000289
setenta y siete 
con veintiséis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 11/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno a realizar la
devolución de los medicamentos decomisados a la firma “DANCAR SRL”.
ARTÍCULO 2º.- DETERMINAR que la devolución de los medicamentos deberá efectuarse a una droguería autorizada por la
firma “DANCAR SRL” y bajo la responsabilidad de la primera.
ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma “DANCAR SRL” con copia de la presente. Fecho, gírese a la Dirección de Inspección
General.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO:  ESTEBAN  MARTÍN  PIAGGIO.  Presidente  Municipal.  LORENA  MARICEL  ARROZOGARAY.  Directora  de
Producción y Desarrollo Económico a/c Secretaría de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 12/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Fernando Alberto FERNÁNDEZ, DNI
N° 22.468.954, contra la sentencia de la Jueza de Faltas de fecha de 14 de enero del año 2019, la que se confirma, 
conforme a los considerandos de la presente.

ARTÍULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Fernando Alberto FERNÁNDEZ de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 13/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR la NULIDAD del Acta de Infracción N° 000018, de fecha 18/07/2018 confeccionada por la 
Dirección de Obras Privadas como así también la sentencia dictada por el Juez de Faltas de fecha 14 de diciembre del año 
2018, conforme a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Andrea Raquel EZCURRA, de la presente resolución.
ARTÍCULO  3º.-  Cumplido,  vuelvan  las  actuaciones  al  Juzgado  de  Faltas  Municipal  a  los  fines  dispuestos  en  los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 14/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Juana Dora Angélica LEMES, DNI Nº 3.041.247, quien solicita
se inscriba a favor de la Señora Mónica Patricia LAPALMA, DNI Nº 14.215.372, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la
concesión del Nicho N° 821, Fila 5, Sección “GB”, Galería 8, Legajo Nº 17.689.
ARTÍCULO 2º.- Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Mónica Patricia LAPALMA, DNI Nº 14.215.972, con
domicilio en calle José M. Neyra Nº 296 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 821, Fila 5, Sección “GB”,
Galería 8, Legajo Nº 17.689.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 15/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por el Señor César Alejandro SCHLOTTHAUER, DNI Nº 28.349.850, quien
solicita se inscriba a favor de la Señora Delia Inés KOCH, DNI Nº 10.877.560, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la
concesión del Nicho N° 333, Fila 5, Sección “A”, Galería 8, Legajo Nº 493.
ARTÍCULO 2º.- Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Delia Inés KOCH, DNI Nº 10.877.560, con domicilio
en calle Juan Bautista Alberdi Nº 869 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 333, Fila 5, Sección “A”,
Galería 8, Legajo Nº 493.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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